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DEL. 

STERIODEL E.JERCITO 
~ ....... . 

. 
JEFATUR'A ·b,E L ,'E S.T A DO 

DECRETO-LEY 

I 
...... , 19/1960, s&bre ceucesión al. ,Pft.Supueito 

En" su virtud, y en 8.t,eROión a que ,la urgencie. 
del caso; por le.. proximidad del fin de e.ño, áoon.. 
sejEt haeer uso de la. autorizaeiÓll contenida en el 
artículo- 18 de la. Ley de l~ Cortes, oída la Coll1!.j¡.. 
sión a. que se refiere el artículo diez de la. Ley de : 
Régi'menJucldioode la. Administra.eión del Ne1&
do. y a.: propuesta del Consejo de Ministros en su 
reunían del día. nueve de diciembre de mil nov~-
oientos sesent&~ . vJt1er Ae la ~eeWa -:I.,~ ~MioD6&' ~ * 

Dtpuwuentos ',:MkHato.riaf.es; «k.~ d6i 
~Jér(lit0», de un trédito extraordinario (le pese", '. D 1 ~~ o N G o: 
tu 18;500.000; .tompewwlo coo baja de iguat) l' 

baP8l'te en la dotación de vestuario, con des- , ". 
tino a comprar a It;ldustrias Pesqueras África-, . A~ícul~ ~no.\ __ Bee;>Deede tu;t ~rédlto ~xtrooI: . 
lila S Á el bUlVue.motor «Villa DensJ. ronarlO d~ dl~lOC4o millones qUlnl~tf;1,8 n;tii pese 

, .., -:l ,,'" • • .setas, aphcado a.1 presupuesto en vIgor de la See-
L' " .Al" ción catorce' de Obliga:ciones de los 'Departs.men-

,110 Compañia, de Industrias Pe~uems' . mca,... tos mjnis~ri.ales., «Ministerio del Ejército» ; capí~ 
S. A., que ~~sta la. fecha, VIene realIzan,do tulo seiscientOs, «InvEl'l:siones no productoras de 

transport~ mIlItares en~re la.s ,laJas Ca.mmas ingresos»; artículo seiséientos veinte, «~ui~í,r 
COsta ocmdent.al. del ,Afrwa e.spa~ola, ha ofre- clones de' primer ,estableGimiento»; serviclO dos
la vel!ta; al Mlplsterlo elel Elérmto del b\l.que- cientos uno.,· «Ministerio, Subsecretaría. y Servi

I V~lla-,B.ens». que és el qu<? ac~ualm~nte cías genera.les»; conCl:lptp. nuevo seiscíei1tos veÍn
el servIClO. . ... .¡ tiocho mil doscientos uno, para la. ádquisición a, 

Apreciando lt1. conveniencia. de la. citada. oferta, . IndustriM Pesqueras Africanas, 8. A., del buque~ . 
procedente aquel Departamento la adqui- motor «Villa Hens» (crédito p.or una. sola vez). 

de la. motonave paro. que sús transportes Artículo d0a.~El mencionado crédito extraor-
seguiríle efectuando en condiciones de se- <linario será cubiel'to con unu. baja del mismo im~ 
y ,fieielwia y con economI"" de ga.sto i porte de aieciocho millones quinienta.s mil pel'!e

ante Ya. mm~ncia. de dotación' adecuada para. ,tas, (l\t(\ so l'eIL!i::%wd en la mi~r:oa. Secci6n Cl],
, Sé he, instruido' un expediente ele habilitílCión turee, «Minist(!r.io del Ejército» ; ca.pltulo tres(lien
Clt'éd:ito e){.tl'a<>r<lins.rio pre"iso, en el que han tOIi. «(ltLl!tml ,le los Servicioa»;' a.rtículo trecientos 

l~l informes d~p la. Intervención Genera.l veint@, «Adquisicio11es ·espec.:iaIes.-Bubeiatencias. 
Consejo de Esta.do,· fa.vorablesl a. su otorga.- }iospitalidades, ve$tua.rio,. a.cu&rtel~miepto y gllna~ 

y e, la simultáneácompensaci6n de su im~ do»,; servicio doscientos uno, «Ministerio t Subae-
COn ~ulación en otro .crédito del mismo" pre- aretaría y Servicios generales» ~ cone.apto trescien

.. que o'frece l;'emanente' disponible para, tosvmntitrés mil doscientos uno, «8enricio de Ves~ 
o', . '1" I '1\ tuario»; sub concepto uno, «:J?a.:ra. ,toda clf!¡aé" ~~. 

'(' . I 

.. -..............' 
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\ gastos que rrÍgrue la. confecei6n y a.dquisIeión de 
equipos que ha.n de suministrarse a. las fuerzas de 
este Ejército»., ' . 

,Artículo t~.-Delpresent.e :Qee:reto-ley se da.rá 
inmediata cuenta. ~a. la.s Cortes Espa.ñola.s. . 

Así lo dispongo por ~l presente Decreto - ley, , 
dado en Ma.drid a. quince de dioiembre de mil no-
vecientos SElsenta.· . ~ 

,FRA.N.CISCO FRANQO 

y fuerza. ~otriz que· se realicen directamente p!IlI 
usos domésticos.» ' , 

Artículo segundo. Al ~pa.rta.do Á) del artícniJ 
tercero de. la citada. Ley se adicionarán los l'i 
guient.es n~eróa: , 

65. ,Las can:liida.des, hasta 500.00Q pe~as, qll 
perciban de' las· Compa.ñ:ías o EntidadeS' a.segnn 
doms los. beneficia.rios designooos en las pólizl 
de seguros sobre la. vida. cuando el parentesco en 
tre el. que como .contra.t.a.rite figure en la. pr0p! 
póliza y el beneficia.rio sea el ,de 'cónyuge, aseen 
diente o descendiente legítimo-, 'natúraJ o adopU 
vo, 'siempre que en este último caso concurra e 
-la. adopción la. cireuns.f;ancia.. a. que se refiere! 
primer párra.fo del número 32 de la.-Tarifa. dei 

Conseguidos en gran pa.rte los objetivos de la. Ley reguladom, del impuesto. 
reforma tributario. de mil novecientos cincuenta. y .. 
si~te, ~nea.min&da. fundamen~almente a. obtener,' Pa.ra. gozar de ~ata. exención en Ips CMOS en q~ 
sin alf:emcMn sustancial de los tipos de gravamen, el evento se esta.blecÍese p}bre hr. Vida. iJ.e person 

'un efecto recaudatorio que, por,más atempera.do distinta. del contrata.nte, el seguro tendrá. queh! 
a. la. rea:lida.d de las bases 'imponibles, ha.bia. de bez: si?o concenado con tres afios al menos de al 
implicar una má.s justa. distribúción de la. ce.rga. te:t'lorldad a la fecha e.n que aquél se produzca. 
tributaria, un mejor. rendimiento de nuestro sis- . e6~ Los contratos sobre bienes m:aebles ¡ 
tema fisca.l y una: m.ayor elasticidad del mismo. es 6'tU1.ntía inferior a mil ql.ÚJ3ienta.s pesetas, cuale! 
llegado el mom.ento de operar'en él t dentro dellí- I quiera sea.n las pa.rtes contratantes. • 

~ mire qu~ la.s necesi&ites "de los. servicios públic~s 67. Las compra.ven~1 al contado o a plazo 
lo permlten1 aquellas d~grav~lOne.s ~e de~rml" cua.lquiera. que sea sucua.ntíal de ap~to8 p&I 
nados, conceptos, de 1~ lmpos:cló.n mdU'eota, que usos domésticos del adqwente. .' 
por, d1ve:sas razones,_ pero p'rmclpa.lment~ por la .68. LM venta.s de- los a.itículos sometidos 
repercusIón de ,los ml~OS en las economías l'~:1O" precio de tasa. 8; los ue Se refiere 180' Orden del 

·l.Iestas, rea"lllta prQCedente. establecer en benefIcio J?residencia der Gobfemo de 2 de diciembre ¡ 
de éstas. , . . • 1959, en su artículo '1.1>, cuando su a.dquirente ~ 
. ~bora. ble~, ;1 contenldo de ,la. prea~nte. d~spo" }el Estado, lils Corpora.eiones Loca.les 0108 Orgt 

slclón .hE¡.ce l~~'hspe?sa.~le que su tra.:q:l1~,a.elón sea nismos 8.utónómos administrSltivos regulados ~ 
sumarla y su puphca.e~ón urgente, a ,fm de que ,la Ley de 26 de diciembre de 1958 y no elill 
durante. el peTÍodo .qyte. tra..nscul!-'a. ,ha.sta. su entra,.. otra manifestación escrita. acredita.tiva. de la. e~ 
da en yIgor el c~nocl:r;llento a.ntICIpado -de la.s des" tE!ncia de a.quéllas que el' mero mandamient? ¡ 
gra.va.e~o~es no J;pterf~~ra el desa.rrollo nprmal de pago pe.ra. hacer efectivo el nrecio convenido SIen: 
las actIVIdades eCClnóD;llcas afectadas. 1 - r 1 bl 'd 1 j¡¡lI 

" Por 10 expuesto, en uso de]a atribnción conteM P!6 que e margen comercIa. estaecl o seq. 
J;lida. en el a.rtículo trece' de la Ley de las Cortes rIor al 4,20 por 100 del preSlO tasa.c1o... ' 
y..olda. la Comisión. a que se refiere el artículo diez . L~ exenc16n se c~ncederá por el MInIsterIO ~ 
de la IJay de Régimen Jurídico' de la Administra.. Ra.etenda para cada cJase de artículos tasados, 
ción del Estado I n. ,proptiesta del Consejo de Mi- q;:te ,contra su resol'1;1c1ón qu~p~ rec1;11'so alguno, 

1 

nistros en su reunión del día nuevé de diciembre s~qulera ,el contencloso-admInlstratl'vp.lJ -', 
de mil novecientos sesenta., A tí 1 t El ...J,! 1 ...,. d 11'1, :rnel 

';!' r eu o erCero.- a.l.'jj cu o CUOinO e .. 

:.DUit'ONG o: 

Impuesto de Derecho~ reales 
, ' " , \ 

Áj't{,mlo primero.-El m\mero doce del aparta
do A) tlril'ILI'tlcul0 tercero de In. IJey reguladora de 
lOA, impuestos do Derechos reales y sobre tra.ns
misión de bianca qüedlLtá. ,rea.actado en los té1'lui-
nOFl siguientes: . , . , 

'«12, ,Los abastécimientos de víveres destina~ 
dos al personal delEjército y los ¿(e agua, gas, 1úz 

, ' 

cionada, Ley se :t:Qodificará como sigue!J 

Al número primero se afiadirá.: 

eb) Llls ca.ntidades que excedan de 5ÓO.OOO,~ 
sebas, que perciban de la,¡:¡ CompM'Haa o ;El1tl S 
des- asegumdol'as los beneficio,rio¡::¡. designlldoB ~ 
la.s pÓU7.lLSde seguros sohre la vldlll, si ell)!J¡re? 

, ca entra el que como cO'rl'bra.to,nte fIgu~ en l¡¡, ~ 
pía, ~?lizn. 'y el bene,ficiario se~ el de cónyug~of 
'cendlente o descendlsnt,!31egítlmo, natural o . ~ 
tivo, s~e:r:n:pre que en este último caso cónc~, 8 
la adopción la. circunstancia a -que se, refleJ'll 

, ' " I .., \ 

" 
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primer párrafo del .número 32 de la. Tarifa de la 
Ley reguladora del- impuesto.» -

Al nÚÍnero segundo de dicho artículo se aña
dirá : 

.' 

le} Las cantid~des que. perciba.:q. de las Com- . 
palias o. Entidades' asegúradoras los benefioiarios 
desÍ¡"anados en las pólizas de seguros sobre ola vida 
cuando el parentesco entre el que como contra:;
tanta figure en la propia póliza y el beneficiario 
sea el de colateia,les de segundo grado.JI 

Artículo cuarlo.-EI artículo cuarto de la refe
rida Ley se adic:ionará. con los siguientes nú:~neros : 

15.0 Las cantidades que perciban de las Com
pañías o Entidades aseguradoras los beneficiarios 
designados ~n las pólizas de seguros soW"e la vida 
cuando el parentesco existente entre el que como 
contratante figure en la. propia :Póliza y el benefi~ 
ciario Rea el de colaterales en tercero o cuarto gra
do, goza.rán de una."bonifieación del 25 por 100. 

6," Las co.ntida.d¡:¡s que percibfl.n de las Com
p&lifas o Entidades asegura.doras los beneficiarios 
designa,«os en la.s pólizas de seguros sobre la vida., 
cuando el parentesco existente entre el que como 
C?n~ratante figure' en la propia pó!iza y el bell~fi
Cl&rlO sea el de cola.tera.les en qumto o posterIOr 
grado o no exista. parentesco a.Iguno, goza.rá.n de 
una. bonificación dallO por 100. 

Para W>ZBit' de las bonif.ica.ciones que a favor de . 
, s beneficiarios ,de p0lizas .de seguros-se determi
llan en este artículo, en los casos en qUEf el even
lo se estableciese sobre la. vida; de persona. di&ti:títa 
del contratante, el seguro tendrá. que habar esta
do concertado con tres años al menos de anterio
ridad a. 10.. fecha en que aquél se proCl.uzca.» 

. Artículo quinto.-El número cuarenta de la Tá
~a. de la expresa.da Ley quedará. reda.c:tado como 
sIgue:. ' 

Il.Hipotecas.-La constitución, ,ec:onocimiento, 
lllodificación, pospósición si, mediare precio, pró. 
rroga. expresa y extinción del Derecho real de hi
llO~eca" ya sea en garantía de préstamos a de cual .. 
qUler otra obligación, 1,20 por 100. '. ' 

Los mismos actos, si se tratara del derecho real 
~e3 hipoteca mobiliaria, tribuÍí!l¡I'tÍnpor el 'número 
;¡ bis de esto, rrarífa.» 

de Artículo Stíxto.-El número cincuenta y tres 1>11'1 
la, Tariri~ llevart el epígrafe «P¡~eml!t». 

'd ártículo Il(;ptimo.-l~l znhnol:'o sesentu. y tlÍn<w 
11\ In. Te/rií", de, la ci'uac1q, I..Iey Huc¿¡al'!~ x'edll.ctl\ilo 
e, tnodo siguiC'\nte:, ° , 

II «65. 'LaliÍ n(lju~Ucacio:n.es de toda cla.se de bie
~s que al.c1i¡;olverse' la sociedad conyugal áe lla
han & cualquiera de los cónyuges en pago de su 
o'q~dr ele gan~nciales, siempre que su valor expe-
, e 10.000 pesetas, 0,70;~ , , . 

Impnesto de Timbre 

Artículo octavo:-A la R-egl3, primera del artícll-
lo cincuenta de la Ley del Timbre que enumera. 
los produétos exceptllados del Impuesto sobre pu..
blicidad se añadirá un nuevo apartado, exoneran
do de . dicho gravá.men a los productos .alimenti
cios. Dicho apartado se qesignartt con la: letra. &), . 
Y' quedará. redactado así: K 

'«e)' Los produ:tos alimenticios.» . 

Artículo noveno.-Se modifica en sentido des-· 
gravatorio la Tarp:a treinta y una del referido Im
puesto de Timbre. que quedará redac't~da del si
guiente modo: . 

«Número 31 de, la Tarifa 

5 a, 10 _** 

10,01 a 20 
20,01 a 80 
:~0,0l a 50 
Ml,01 a 100 
Más de 100 

....... 
". 

0,20 
0,40 
0,60 
0,80 
1,,00 
1,50» 

Impuesto general sobre' el Gasto 

A:rtíeulo décimo.-Del impuesto general sobl:e 
el Gastp' se suprirnen todos los' conceptos ,com
prendidos en ~s capítulos XVI~. XIX, XXI Y 
XXVI del Libro I del Reglamento de veintio(~ho 
de diciembre de mil novecientos cuarenta y cin-
co, relativos a ':. 

Conserv!l:s alimenticias.' 
Sal común; 
Jabón común, de tocador y dentífricos; y,' 
Oalzado. . < ' 

~ , 1 ":t 
Artículo ·ol1ce.-...-EI capítulo XVIII de dicho. Li~ 

bro I queda., modifica.do en el sentido de ,excep
tuar del Impuesto sobre el Gasto los vmosc'm'rien
tes o de pasto embotellados cuyo valor de venta 
al público, con devoluci<'m de c:as(!o, nó !'!ea supe
rior a siete pesetas cincuenta t'éntimos litro, o al 
que, en su día, fija el O'obiel'no m:~diante l>ec:re
to aprobado a propuesta del Mínistro dé Hacienda. •. 

Artículo doce.-Del capítulo XXII del referido 
lAbro referente u. «Cementos» ¡:.;() HuprillÚ;1 0'1 cita
do Impuesto pain; los siguientos productoR: 

• Yesos nv,turu,les deflhidratll.t1oK y molturados; y 
'Tll.lcos. . 
Arik~nl() tré:lcjO. -. Del efJ1le.leJlt,o do \tMm~hlel't». 

g'1'!wado!'1 (ln 01 Ntpítul0 XXVII a(\l IlwlH'ioTllt<hJ 
Lihro' He mwcptúo.n dol Impucsto Aohro 'el On.s$u 
los siguientea: 

Muebles de madera ele pino o de chopo, sin t,u.-
I>Ízat, o decorar. . ., 

Los somiers. 

/ 
\ . 
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Los muebles usados que no reúnan la; caracte- q\1eda. suprimido el apartado h) que' gravaba la 
rlsticas de lujo y que sean vendidos por comer- adquisición de cubiertos y cuchillos de todas cla
ciantes dedicados a negocio de almoneda o com- ses no comprendidos en otros epígrafes de las Ta· 
pra:venta de objetos de ocasión. ~ . rifas. , 

Artículo catorce.-==-Asimismo se modifica el ca- Artículo veintiuno.-:-Del epígrme trece de esa 
pítulo XXX de dicho Libro I, ~xceptuando del Tarifa, relativo a alfombras, tapices y doooraeión, 
Impue:;¡to sobre el.Gasto los productos siguientes: 'se suprime el apartado b) que sujetaba al n' nm;,I'<'" 

Cerillas y fósforos de fabricación corriente. del to las adquisiciones de toda. clase de alfombras, ta-
epígrafe A) ; y'.. ~ . pices y similares no comprendidos en- el aRana-

Encentiedores comprertdid03 en el epígrafe C) do a) del mismo epígra.fe~ los plásticos para suelo, 
de dicho capítulo.-. . linóleum, gqma espumosa, papeles decorados, per-

Artículo qulnce.-Del concepto de gas, electri- sianas interiores, cortin~jes y.tapicerlas, especial. 
cidad ji carburo de calcio, comprendido en el Li- . mente dedicadas a. tal fin, y cuantos artículos ii( 

bro TI 'del Reglamento del Impuesto se suprime . instalen o suministren para decoración y. cOnlom· 
este gravamen en cuanto al carburo 4e calcio en dad de las llabitaciones, que no se ha.llen como 
su totalidad. . prendidos en cualquier otro epigrnfe de estas ['a--

Impuesto sobre el Lujo' 
. 

Artículo dieciséis.-Los dos primeros párrafos 
del epígrafe tercera de la Tarifa. segunda del 1111-
puesto sobre el Lujo se modifica.n l quedando re
dact~d08 del .siguiente modo: 

.Vehículoli de trp.cción meoot1icn.. a.) Toda 
cla.se de vehículos, con motor mecánico, pa.ra. 
circula.r por carretera, con excepción de ~os dedi. 
cados al transporte de mercancías o al·colectivo de 
viajeros, loa taxímetros y los destinados a su al-
quiler, 'con o sin: chófer. ' I 

Asimismo quedarán exceptua.dos los . vehículos 
de dos o tres ruedas provistos de motor cuya colo
cación se haga directamente en fábricas espa.f1o
las o por mónto.dorefl o ,armadores eapa.fioles, cuan~ 
do su cilindrada. sea igual o inferior a cincuenta 
centímetros cl~bicos, o oua.ndo. aU,n sienáo supe
rior su precio en origen, o su valor de tasación si 
son usados, no exceda. de diez mil peseta.s. Si el. 
prado o valor de tasaci6nlde dichos vehículos de 
dos o tres. ruedas excediere de esa. ca.ntidad, sin 
rebasar' la, de treinta y cinco mn pesetas, el Im
puesto sobre el Lujo recaen!. únicamente sohre el 
exceso, queclando, por tanto" desgravada la, parte 
de Pl'(;l(:io o valor equivoilel1te a. diez mil pesetas,» 

Al'tíeulo diecísicte.-Se suprime en la. T¡¡,riftt se
gunc1tt de! Impuesto sohre el I.Jujo el epíhl'J'u,fe no

'veno relativo o, 11l adquial(lÍ6n de ·artículos da foto
grafía y cinenw,tografíQ,. 

Artteulo diedocho,~DeI epígrafe quinto de ht 
misma Tarifa, l:eforente a artículos paru. juegoi'l y 
dcportM, RO Aupritnc el apartado b)" en el qÚb !ro 
coutpl'cndían ll1s prendaR de ve¡;tir y (~l (·lthmclo. tI"· 
l)o,eiahllmlte {'onfO(!{iitmu,dos pll.1'1lo la prliélticlJ¡ de di-
chos 'tlH}lol'tol'l. -

Al'tfí'ulo (lkminuaV'G.-ARimiAmo so modifictt el 
opIgrttre' dier. do 111 mililflll\ Tu.rif'a. en el sentido <1~ 
'¡;¡upt'imil" el Imlmoat,o sohre el IJujo qU61 grftVlthn, 
JI) lJ¡(lqui¡:!ición <le i-nst;rnffientóEI mUFlicQ¡lcs de todu,í! 
'clases, compr~ndido¡:¡ en el apa.rtado 'ú, ' . . 

Artículo vemtG.-Del epígrafe once de la. Gitada 
'];!1rifa l referente SI objetos artísticos y de ~d~rno" 

. l'nas. 
Artículo vcintidós . .LSe exceptúan deL impuest~ 

sobre el Lujo los juguetes a. que se refiere el epí· 
grafe quince de la. Ta.:rifa cuando su precio' de ven· 
ta. en fábrica. no excEtda. de trescientas pesetas. 

Artículo veintitrés.-El eplgmfe dieciocho, rela· 
tivo a «Artículos Va.:rÍOSlll, se modifica., 'l.':ednndo 
suprimido el Impuesto sobre el Lujo para. las esti· 
lográficas, lapiceros automáticos y bolíg'ra.fos del 
apartado b1 no comprendidos en.1oo -epijra.fe'S sie· 
te u once de dicha. Tarifé.. ...', 

Artículo veinticuatro.-El epígra.fe diecinueve, 
«Bebidas, condimentos y otros prepa.ra.dOJ:lJ), 
bién se ,modifica en el sentido da eleva.:r 'g, 
pesetas ~l límite de cua.rema pesetas que t:!l:lbi:hI.""V" 

én' su apartado ~ y de suprimir el a.pa.rtado ~I 
que suj€(l;aba al Impuesto sobre er Lujo la adquI' 
sición de quesos con garantía de proCidencia o 
imitación de estilos. . 
. Artículo Iveinticinco.-En la. Tarifa tercera. de 
dicho Ímpuesto, «Tenencia. y disfrutelll, el epígril' 
fe veintiuno que grava la. Radio y TelevÍsió!11 se 
modifica, eximiendo de dicho tributo todos los 
aparatos radiorreceptores en domicilio pa.rticular o 
instalados en establecimientos dedicados o. sU 
venta, 

Det:.e.Cho fiscal a Itt importación 

Artíeulo veintiséis.-Se suprime' el Derecho, 
eal n, la importación correspondiente a la partld~ 
nl'tmel'o cuatro mil novecientos uno B-trea~b.unl'o 
11~1 vig'tmte Amncel de AduanM lfeferMte a'los l' 

!JI'UA, íollelíog e hhpl'eaos similn.fes¡ incluso 
Hll~It.118, redl\(:tltdoFl cmleng1.1.!l.s hispd.nic:as y 
(lw~ ell pu.fl'lol'l de ha.bla espu,í'lblo. o portuguGs!J¡. 

Al't,(('ulo veíntiaiete.--I.JllS importr.iaiones de pJ.&: 

h1l'Íltlt.\1'I '('011 deRtim> a las necesidadés dp llJ¡ Defe~; 
J'I!l, Nlwicmal qua se'ren.licen por loa IvrInietel'Íos de 
¡'¡jé·t'(·ito,' {le Mo,l'in'o, o deL Aire1 a.aí como la.s .. f ¡, 
otmF! p,'oduotoF!1 efectuadas por los reRta,ntes ~;.. 
n.i!!tc~i()f.l (lon ~argo a los pro~ramasde ayud8J e:S: 
1'1.0l", quedal'(m exentos ·delpagó. de Derecho • 
tI. la importación cuango as! s~ acordare por. 
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Gobierno, e,-propuesta conjunta. del Ministerio in
teresado y del de Ha.cienda.. 

cientos .sesenta y una, que,dando a.utorizado el Mi
nisterio de Hacienda J?a:ra. dictar las disposiciones 
que juzgue necesarias para. su cumplimiento, a.sí 
.como para. tloomodar a. lo~ preceptos del mismo 
los textos legales que modifica. 

Artículo veintipcho.-El Derecho f:iseal.a.la 00-
porta.eión correspondiente a mercancías extranje
ras similares a. las que en la. 'presente disposición 
lKln objeto de desgra.va.eión del Impuesto general 
lKlbre el Ga.sto experimeptará la.s reducciones que 
fueren procedentes, a. cuyo afecto el Ministerio de 
Hacienda. propóndrá. aJ. Gobierno y éste acordará 
las oportuna.s modifiea.ciones de la. Tarifa. de dicho 
Derecho fiscal. - . ' 

Se~da..-De este Decreto-ley se dará. tllm:te-
dia.ta. cuenta. ,8: las. Cortes. . 
. Así lo dispongo por el presente DecretQ-ley, da.do 
en Ma.drid a. quinCe de dicierqbre de mif noveéien
tos sesenta. 

FRANCISCO·,FRANCO J!ISPOSICIONES FINALES 

Primera..-;-El presente Decreto-ley entrará. en 
vigor a.. pa.rtir.ae primero de enero de l!bil nove- (Del B. '0. del. Estado núm. 303.) 

MINIS 1'ERIO DEL E.JERCIT,O 
ORDENES 

SuLs,lcrefaría 

VARIAS ARMAS 

Distintivos 

GuareZia CtvU 

.coronel D. Cal'melo González PÓl'ez. 
Cahallero, adición de barra azul al 
distintivo que con barra dorada y 
tres n.zules- posee. , 

Tenienta coronel, D. Eugenio Vel,as
co J'iménez. adición de barra. azul al 
distintivo que con dos barras dora-' 
das posee. 

Otro. D. M!guelLuengo.Tejex:o, adi· 
cIón de lialTa. azul al distintivo que 
con. bMl'i!. dorada. y dos azules posee. 
I Otro, D. Juan Anto,nlo Gastatlo ('al
vo, adición de barra. azul al distinti
vo .que con balTa dol'a,da. y dos azu-
les posee. . 

Comandante D. Antonio Gómez Ni&. 
ves, a:dlclón de barra azul al distin: 
tlv, -que con barra dorada ¡posee. 

tln.tlvo fIue con do ... barras doradas y 
una azul posee. 

Capitán 1). .V1cenle Uuna Pérez • 
Dh;tlntlvo (le ,Prore!>orndo por ha.llll.rse 
compren.Hdo en el DH:nto de 2..'$ de 
junto de 1931 (KC. 1. ••• núm. 148). 

Cuerpo :Eclesiástico 

Comandante capellán D. Pascual 
Bayo ¡Mae~trc. DisUntivo de Proreso~ 
rada por hallarse comprrndldo en 1:11 
Decreto de 28 de junIo de 1!135 (<<Co
lección Legislatlva. núm. 14~). 

Madrid, 19 de diciembre de 1000. 

BARROSO 

Otro. D. Enrique ICazenave Aco<lta. , 
Dl-;tll1tivo de Profesorado por hallar
Re com,prendlcll) ero el Decreto de 28 
de jnnio de 19S5 (<<C. L.» núm. 148). 

I 
JUSTICIA Otro"D. Angel Gareía SUárez, igual 

que . a.l o,nterlor. , 
Liber~d condicional 

Se concede el distintivo da prote
&orado y M.lclón de barras al que ya 
Poseen, crea(10 por Decreto de 24: de 
marzo de 1915 (oC. L .• núm: 28) y mo
dlllcado por oi'den cIrcular de 21 (le 
lIJaya de lU31 (.C.L.~ núm. 270), a 
los JeCo!> y oficiales del Ejército y 
Guarula Civil que a continuaci6n se 
exprc!-\nn, 10í! cuales han desempe11a· 
do lahor de profesorado en el 'Centro 
de InstrucciCln de la (iuardla Civil. , 

lnfanterta 

t Tenienta coronel 11el Servicio de El$" 
&.do 'M8.jtOl' V. l<:tl1'lque del Pino JUll.
nena, u.dlcUm dn burra ll.zul al lih;o 
¡Inttvo .q111l con dos barras dOradas y 
res azulos 1)(JI'\~H. • 

Otro, D. Gresoi'ic. Fer~ánd~z Tori· 
ja, a.dición d'e' barra dornaa al dis-
tintivo quer,iosee. . 

Otro, D. Sergio Garc!a: Mu:fioz, Mi
dleión de una barra dorada.· y una 
mml al distintivo .que posee. 

Otro, D. Mauuel La.1'uente .Martín, 
n,L!ul(1tl de, ba:r,ra azul al d1::ltlnf.ivo 
<lua (lan barra dorndu. y otra azul 
ptl~M. 

Gn¡lit¡in n. '1'tbtlt'tlolillunall' ¡BocId· 
gutlt.. 'Distintivo do Vro!osot'lul0 'Por 
~Htl1lLr"u compruwlldo (1/\ 01 ])o(:rl1to 
tilí .. ';!Il.da Jtml0 do '!!la!) 1(<<oC • .1..,» m\
mero 14~}. 

Do conformidad con lo <,l.ispuesto en 
los artículo:; 2411 y 1.001 del 'Código de 
Just!cio. Militar, y :previo o.cuerdo del 
Con:;ejo de lMlni:;tros, ¡'i(! conceden los 
bl¡lriencloli de libertad ctmdlclolll11. por 
el tiempo (le condena 'Quo le:; queda. 
;por cumpIlr, a los corrJg!:lWl05 da la. . 
Penitenciaria. MUltar da lIJo. Mola. 
~MI)¡1tún) l"rll.t1Cisco Borrego MIl.CI!l.5. 
Juan. Ha1'1ll1t1l:I1ÚII J\1.lllioz, ¡!() ICtliPltáu n; IMI¡.¡itel {lotlZu.lo do Uril1 

~~COlt!, adld(tu 110 unll. barril. azul 11.1 
otStlnuvo ·t¡un (lOU bal't:a dO:t'üdll. y 

ra Ilzul '!lOlI!l&; 

Otlll1' Ru!7., ¡l\Imíúl1 th'rllll (Jr 

y t':mHlo Ul1,mirtw: .¡fiWlll\ud( dll 
la!! lPí'islcnw,¡ MIll turul\ dt1 Alí~ltld dt1 
¡lIé11b.re!r -<. tidrrCt)~ 1Vllitrubl" :M'llfiro¡'(¡ 

/ 
Caballería 

Al!,el~eLQ. la.s Prtslones Ml11tlt
res ide ,M'onteoUvete ¡(Vo.1enc1a.), Vice'h-

S¡lntcZad. Mititar te Alonso UoplH. . 
rr COlllanda.úto D. Emilio IGa.roía. To- ¡ t Madr~d, lJ de diclelnbre ,0.'6' 1960. 
alea, adición de dos barras doradas Teniente' coronel D. Federico 'Nieto 

<list1ntivo 'que . posee. . . < Cosano, "adiélÓll de barre.. ,azul al dis-

. " 
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Dirección G.eneral 
de R~lutamien~_ j'Pers~nal 

. ESTADO MAYOtt 

Destinos' 

Para eubrir la. vacante de coronel 
del Cuerpo o Servicio de Estado Ma
yor (E. A.), Primer Grupo, 'Cualquier 
Arma, para segundo jefe del Estado 
Mayor de la. Capitanía General de la 
7." Región Militar, anunciada en se-. 
gunda eonvooatoria, en turno de 11-
bre elsrc!6n por Orden de 9 de no.
vlemhre de 1900 (D. O. núm. 256), .se 
desi~nn. al cOl'Onel de Infantería del 
Servicio de Estado Ma.yo!' D. losé 
Pefia ,Rulz, de a mis órdenes en la. 
1." R~gl(m' M1Utar (Madrid). . 

~{adrld. '1 (le dlcI"mhl'e de 1960. 

BARROSO 

, . 
Para cubrIr la. vacante de ten1ent~ 

coronel del S: EJM. (E.' t\.), PrImer 
Grupo, eua.lqufcr Arma, existente en 
el Estado Mayor Central (para. jefe de 
Nrgoclado). anunciada para ser eu
bierta por concurso p<lr Orden de li 
de noviembre de 1000 (D. O.núme
ro 2(0), se destina, con caráeter vo.
luntaro, al tlmienté coron~l de Arti. 
lIerIa del S. E. M . .¡ion Mariano Be<l~ 
tas Franc<l>, del cEstad<l> May<l>r Cen
tral. 
•. Mndrlü. 17 de dinlembre ele 101m. 

BARnoso 

rara cubrir la. vlUlllnte -de ooman
-danto -del S, E, M. CE. A,l, PrImer 
('l'llP-o, nualqlliaT Arma. exlstante eñ 
la· EFumela ·de Esta.do Mayor, para. 
protoSO!! nnxiliaT de In. <lIase de His
toria ·del Arte Mil1tar, ant1n(!kl.~ por 
orden dI' 14 {le .o<ltuhre de 1000 (DIA
nfO OFIciAr, núm., 23G), se <'I~¡¡tina; con 
Mrdetl1t' voluntll.l'lo, al comnndll.nte 
de InC¡wterfll.del S. E, M. {ion Fer
hltrt-d-o nr1'l'orn. Rll{Jt1n. del Estado Ma·' 
jlo()t' Cenfrnl 'del l~jílt'{lltO. 

Mll.tll'l·¡l. O -do ,dir',1ombrí:! ,do 1000. 

BAntlOso 

Trienios 
, . 
Con al'regl,!), a 1-0, dlspuesto'en la 

ardan de 22 de ,diciembre de 19M 
.(D. O. mimo 290), se conceden ,al ,c-o
ronal ,de E. M, don Ignacio ,de T·o. 
ri'éns Piserra,en sltua-ción de ,dis-... 

2.() de diciembre de 1960 ' D. o .. nmn. 288 

ponible en la " .. Región Militar (plaza. das al 'lleniente Generail. lefe de la 
de San Baudilio da Llohregat), once Casa Militar de 's. E. el <refe del' Es
trienios acumulables ,por llevar trein- fado y Generalísimo de los EjércU9S. 
ta. y tres' .afi:osde servicio abonables., en armonía. con lfir tlispuesto en los 
desde su primera. revista. administra': Decretos de 4 de- febrero, de 1949 tUno 
tiva. como oficial, a. percibir. desda 1 mo OFICIAL núm. 33), y 7 de dinielllbre 
de octubre de 1955. -, de 1951 (D. O. núm. 281). ' 

Madrid, 9 ue-."dicfenlbre de 19Í:iO. Madrid, 16 de (ficiembre do 1!!60. 

BARROSO BARRoso 

Concursos 

Dos vacantesue {:apitán del Servi
cio de Estado Mayor (E. A.), Primer 
Grupo,cualquier Arma, existentes en 
el Estado· Mayor Central. 

DoeumefitaCión: Instancia con eo
pla. de la Hoja-d.e .. Servicios y FicHa
l'l'sumen. 
.1>lazo dí' admisi(m:· Quince cUas. 
,140'; solieitalltes deberán :reunir la 

oond!;::ión indispensable' d-e h a. h e l' 
-cumplido dos alios en el S. E. M. en 
Co.pltanías Generales o Grand.es UnI. 
dades, a. partir de la pos 1s!ón del DI-
ploma del S. E. M. I 

A Jos' petieionarlos que no ,ocupen 
vacante del S. E. M. 13e les dispensa 
del plazo de mínima. permanencia. 

Madrid, 17 de diciembre de 1000. 

BARROSO 

CABALLERIA 

Cambio de residencia 

De acuerdo oo·n lo '¿U,ílpuesto en la 
OrdGn de 19 de septiembre de 1000 
(O. O. núm.,,215), se ooncede el'-cam· 
htode !'csl-dericia en la misma sltua
c;lón a la l." Regl.6n MUitak', plaza de 
!MadrId. en laR condiciones 'C111~ deter
mina la. misma, al comandante .de 
Caho.l1eria (E. A.), Segundo Grupo, 
rl<H1 Allt-onio f\-1'odina García., a mis 
(¡MOlles en la pInza -de Ceuta. 

MndrJ.rl, 16 de dl<liembre de 1000. 

Cuerpo de SubOficiales Espeeia, 
listas- del Ejército de Tierra 

Dest.iltos 

Para cubrir parcialmente las va· 
cantes de prGvlsión normál anuncia
das pOI' Orden de 21 de ooviemhr~ de 
1900 (D. O. núm: 266), p8.S¡B.nd~stina· 
dos, con carácter voluntário, a. la; 
Unidades que $é lndi'Cau, 10& subOfi· 
ciales del Cuerpo de Especialtstns Pa· 
radistas que a oontlnUoe.CiOn se releo 
cl-onan. 

Alto Depdstto de Sementales 

Brigada. espcrJ,all¿ta. paradistn. -dod 
Miguel Ortega. MUtloz" de en .comisión 
en el mismo. . 

Otro. D. J-o¡:¡ó Lechuga. Grana;do., .(le 
en oomIs16n en el mismo. 

otro, D. Mariano Dfez Mut1oz, de 
en comisión en el mismo. . 

Sa:rgento especlal!sta pal'adista don 
.Tosé Cambas GGnzález, de encolllÍ' 
slón en el mJsmo. 

O'tro, D. C'..org-Q'lllo 'Castelblanqtl8 U, 
1'10, de en (',amis1an en el mismo. 

otro, D. Francisco de la P-o·za Gat, 
cía, disponible en la. 2 .... Región Mili' 
tal' (Córd-obn), " 

otro. D. Agu~t¡n L.upón Arca1, de en 
e-omfslón en. el mlsm-o. • 

A ("'2.0 , De'j)óstto de. Semen.tales 

Brigada ;speJl.lall sta paradlsta ,dO}) 
!lafael ¡(¡('¡mez BOUl'ostro, de en COlll!' 
¡;.i(ln en..el mismo. 

Otro, n. Franclsoo Ulpez Herrera, 
<1e en oomlsiún en el mismo. ." 

Otr.o. D. Doroteo Iglesias Hel'ntW' 
DAuaoso dor., de en comIsión en el mlsll1{j" 

Slll'gontc)' N\JlCmtallsta parndistl'1 don 
J<J¡;(¡ 1.1ll.flM S(tttCfHlZ, disporliblG, ell 

Vacante.s de destino' 
1 U. il." nl'gUm MI1Hnr (Sllntnnrlol'). de 

otro, D. Pecho Rl'lmírez ArroyO', . 
on J'{)mJ/lI(~J1 1111 (11 m!ll!lJO'. 

Otro, n. l,'!'nm;!;wo pfl,chec,(Jo Ml.lnO$t 
1111 1!hl'il alN\(!.!()n. do on e,omil\ll'm (lit al mismo·. 
fll1í\ ,rle¡ t('l1it..'tlto ·tia CfihnllClríll. (ER-

¡'¡Un ¡Wt.!VIi,) , t'X!¡.¡f(iI!{r1 tm 01 l!tng'l· IU 1!:o ])11111}8Ur¡ (In .<{nrMntrrJc8 (1)68ta-
mlont,() {!(1 la C!1l!l.l'(1ln. ,tIe S. E. 01 Jlltll cartlcnto ¡,lo Car~art(8) 
Il¡ll g;¡tltrJo y (;nnll'CaHslmo (16 lQbl BJér. 
""1tos,. , nrlgnda o!!peoiaUfltn. 'Plll'acU~to, ,~ 

J)(H~lln1(l!1t1l.t'1(}n: Im;tarwln (lOll <la- Angel 'l'renaclo Habono, ,de en. .(lO~ 
pln. ele la, H<Jja ,de 8e1'v1c1,0'9 y t'·l(~ha· !Ji,ón ene,11nfsm,C), ,A,(l 
rosuman, Sargento especial,lsta. paradl$t~ 1):00 

Pl-aw de admisión de peticion~:,¡;, Ma;huel González p.erez, ..clisp·Oll!b1G ~, 
Quince' días. . '. ,~la 2.1\ ~,Reg1ón Militar (Jerez ,M,cj, 

Las instancias deberán" ser dirigl- Fronte'l'a). . . '! 

J 
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Al 3.0 Depós~ro de Sementales 
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IH 's"" Depósito de Sementales para. cubrir parcialmente las va-
cantes de provisión Ill()l'm~l anuncia.

Brigada. especialista. paradista doo das por Groen de 14 de noviembre 
Ambrosio Cantero Ortega, disponible ·de 1900 (D. O: núm. 260). pasan desti
en la. ?'" Región -:Militar (León). nados, .con {larácter yOluntario, a. 1&. 

Otro, D. Manuel Marrero Bethen- Yeguada. -jI,filitar 1 de Jerez '{SeccióB. 
oourt disponible en ,Canarias {Hoya P. S, l. Lore~Toki}, los suboficiaIes e!r 
Fría).. '. pecialistas del ;Ejército de Tierra 'qua. 

Sargento especIalista paradista don a continuación se relacionan: • 
Manuel Ramos González, disponible Sargento especialista remontista don 
en la 7.& Región Militar (León). Antonio Feroández 'Casaubón, del De

Otro,. D. Eligio- Feroández Moreno, pó§ito de Recria: y Doma de le.rez. '- , 
disponible; en la. 7.& Reg,ión Militar . Sargento especialista picado-r D. Pe
(León). . • dto Cabo Rodr~ez; disponible en la 

Otro; D. Celestino vruverde Be:rna- 6." iRegi6n ;}¡Ulitar· <San Sebastián). 
bé, de en -comisión. en el mismo. Madrid, H de dicie~rede 1960. 

Otro, D. Enrique de la Rosa Prieto, 
de en comisión en el mismo. BARROSO 

AJ 6.0 Depósito del Sem.entales • (Sec-
ción Burgas) ~ 

Sargento especialiSta. paradista don 
Victoriano' BernáM Santos, disponi
ble en la 7." Región P4ilital' (Le6n). 

otro. n. ¡ulián Sarcia CaldeVil1a" 
disponible en la 7." Reglón Militar 
(León). 

Al 7." Dc¡)osito de Sementales 

Brigada especialista. paradista. don 
Ralmundo lI{llgndo Franco, de en co
misión en el mIsmo. 

S;a'l'gento especlallsla. paradlsta don 
Antonio -Cano 'I.upión. disponible en 
la. O." Reglón Militar (1'3aeza). 
• Otro, D. Antonio Martín Gómez, dls· 

ponible en la 1.11 Reglón rltrritar (A1-
ca.lá .ae Henares). * 

Otro, D. Francisco Serrano Ortlz. 
de en comisIón en el mismo. . . 

Escala de. eomplemento 

Con I\l're~l() a lo dl::!Hll'sto en la 
norma 2." de la Orden de 21 de ma.yo 
de 10M (~. O. núm1115), causa. baja. 
en su actual desUn.,o, a. petición pro
pia.. el teniente de complemento de 
Cahallería. n. Félix Dhl? T().rres. €le 
111- Agrupación aUndada Talavera nú
mero 13, quedando: en la. situación de 
dlsP<lntble ajena al se~vlcio activo.. 
en la 2." Regl6n MiUtar, Jerez de loo 
Caballeros (1'3adaloz) • 

Madrid, 17 de dIciembre de 1000, 

BARnoso 

At 7.0 Depósito de Semental!s (Sec-
ción . Baeza) • . . ' 

Al 5.0 ' Depósito .de Sementales Brigada. especialista pal'adista don 
~ Brigada. espef!ial1sta paracUsta. don Enrique ·de la Rosa Pá\Z, de en c-oml-
~UR bl P A.' d slón '.en el mismo, 

ARTILLEIUA 
In ,e o nlmno Snlg""",()., e en co- Sargento especialista. pa,radista don 
~'6n en el mismo. •. Dionisio Pastrana. Rul.Z disponible 

A tro, D. Manuel Ledesros. -Cabeza, . "11 1" " .. -R(w!<' n Militar (:,..,' l'dQha) 
oe en cGmisi(m en el mismo. "'" .. ;, ... ,1 \,Al. 
Sargento (¡.:pecl11l!sto. parnfllsta don Otro, D. Mooesto Pél'ez Fel'nán~ez. 

Angel Gil Alonso ,de en .comisión en ¡li>¡ponible en la S." Reglón Mihtal' 
el mIsmo. " (Burgos). ".' ., 

<I.ot1'O, D. ,Ameno T.lor,nte Ga.rrldo. IU S.o Da"'ósito de 'Sementales" 
(L
1SP1'J111ble en In. 7.t. íl.logllin Mimar '" 
eón). f 13;lga.¡la. espe<:tallsta. paradista rl<lU 

Narciso 1'3ernal"(lo Rodi'lgQ, .¡le en co
misión en el mismo. 

""Ot,ro. D. Agnplto Moya Cuenca., di!!
~"IJl bIs eJt lit 0.11. Hegión MiUtar ('ra
"e a). 
de Otro, D. Antónfo F'erndndez Rubio, 

en oomislMl (In él mismo. 
\ 

Al ~. Dep(i,~.ito tII! .~cm(!1!tale¡¡ (Sf'C. 
, t:lón.' 1'wir¡lu) 

B . t 
¡o' rlgWa a!!pm¡lnll!!tn. lill.l'!l!i.lIl'ltn. .¡ion 
~nSélM-ol1n!l. MIHl(ltlo, dI! on (lo·nHKl(m 

e natslno. . 
1{~~etlto espcw1alisto. pal'adlstt1, ·den 
~n 1 ~ "de la. P,ozo. l,ópoz, d1¡:¡.ponlble 
F'ro.n~ 2,' Reglón MUltar (Jerez ,de la. 
o l.'$.). • 

~is~ iE)-. Evaristo Carrasco ·Ram1rez, 

L"~ ''''' en 'a 2' Reglón Mllit., 21 d'e la Frontera). ' . 
I • 

; . 

Otro, p. ~r.v(1ria!lo'.'Snn)\ tBerzo,r.;8.¡ tlo 
éU .comis.!pn en el mismo,. . 

sllt'ganto\PRpec:lnl1stn. paro.dísta don 
Jlliln Btlrnabé-Ulpez, ,ct~pQ>nibla (1n la 
1,tI. nC'j.\'!(m MiUtí'tt' (A.1rnl(L ode ,}tourl.
l'e8). , 

Otro-, n. F.mH1o, Fel'!Hlnrlt'z Fernó.p
flo:r.,dlllj)Otrllíltí, OH 10. 2,11 HtlgUm Ml. 
Utal' (Jlll'&Z ¡lu In. l"rontcu·n.).· 

ot1'O, n. l~I'I\1l,(ltF;(l-o 0<HI7.6.1(,1. PuJa
t1!OR, tUfi,ponlhll1 <m HOyL\ IFría (Cocma-
l'las), . , . 

Otr,o, D. J'Osé Grullego¡¡. Gonzáloz, (lo 
en' c:,omlsLón' en el mismo. - . 

MadrId, 16 de ,diciembre de 1960. 

BARROSO. 

" .. '", 

Ascensos 

Por existir Vacante> y cllmpllllas la.s 
condicione!; prr!Vcmida¡:. en la Ley da 
HI de -<1i(~iflmhre de 105\ m. O. nú~ 
mero 2fl!l), se dilr!ara n'pto para ,,1 a.s
¡'¡m?o ~~ :.;e pt'onlul've nI f1¡npll!o inme
diato :';l1l)('rlor n 10:4 je!i~!'i y orirlales 
dl¡ Al't!1lHrfa. J';:<óealn activa, {Jite' n: con
titmndlúrr Re Trlnrtollon. Nlll la anti
gerlnct (file a. cad!). uno 1413 lp, ~[11iala.. 
-Igwdando 'Pt1 lfl. :;ltutlcdt'!i1 IItHl !'le In
dica I'n lal! Hc¡tlonl1:; ¡Vt\litnrp!l y ¡pIa
?as -que ¡,e menctonnll: 

.1 teniente coronel 

lComnwlnlltc1 ¡ir' A¡'fllh'rfn ,!'::.¡pnl¡¡, 
IWt!Vn,l n. l·'ltlltlIO n,l}tII'IItIíP\,: ,1(\ Vl).l'U-
1'1 cUT. tl!:'¡!tt'mlhl0 vnll1uln¡'lo 1'11 Afrl· 
ca, pltUlfl. dl~ Malilla, e'on ¡mU¡'¡üntla,d 
d(\ 2\l (!tI unv!pmhro t!f\ 1lKi(l. n Itll~ !'Ir
denos en el territorio y ¡plaza a.ntes 
ilHUilO;ltl'\.. " 

Oh'D, D. Joa<¡nín 'Ut'1ttrte-Vldlll. del 
Regimiento. de Artiller1a núm. 73, con 
antigüedad, de 29 d&. noviembre de 
1060, a mis 6rd~nes en la ~, .. Región 

< 
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Milit\.r, plaiade. caJ.atayud (Zara- Jefatm."a de Artilleria.dei Cuerpo de 
g6za).. Ejército IV. con antigüedad ds 1 de 

Otro, dipl~aq.o de Estado Mayor" dicien:.bra de 1900; a mis órdenes en 
don Joaquín Sánoñez-Gabrlel Fernán- la i." ~egión Militar, plaza de Bar-
dez-Giro, del Alto Estado Mayor, con celona ' 
antigüedad de 29' de noviembre de Otro. D. Ernesto Alcántara Fernán· 

, 1:963, a mis órdenes en la 1.& 'Región dez, de la !3ase de PI'I.!'qUElS y Talleres 
Militar, plaza de Madrid., de Automovilismo de Torrejón de Ar· 

• doz, con antigüedad de 1 de diciem-
A. comandame bre da 1900, a mis órdenes en ·1a. 1." 

Región iMi:litar, pla.zade Madrid. 
Capitán de Artillería. (R A.) uon 

José Ló;pez Rico, de la. Unidad de In&: 
trucción' de la Escuela (le Aplicación 
y Tiro de Arti'lIería. (Sección de Cos· 
ta); CQJl antigüedlld, de 25 '.le noviero
br9 de 1900, JI. mis órdenes en 111 2." 
Re{¡"ión Militar, plaza de Cl§.diz, 

OtrG, D Viett'rianG 'l.atGrre Negue
ruela, del' 'Regimiento de Artillería.. 
número 25. con antigüedad de 29 de 
noviembre de 1960, 8, mis órde:les en 
la ,6." Región 'MUltar, ,'plaza de )ito
ria 

Otro, D. Juar. Martín Castró, det 
Regimiento de Artillerfa núm. 19, con 
a.nUglledad de 29 de noviemhre de 
1000. ~ mIs órdene$ en. la. 1.11 Región 
MUltnr. plaz!!. dtt ,MadrId. 

Otro. n. Angel nublo Rublo. de la 
Ac~emlD. <len eral MIlitar, con anti· 
güedad de iN 'de 'noviembre de 1900, 
El. mis Mdenf:s en ln s.r Región Mm-
tal,', plaza. de Zaragoza, • 

A. capttdn 

e Otro, D." Ra,wón lPerdoroo Arocba, 
del Regimiento Mixto de Artilleria 
número 93., con' antigiíedaa de 1 de 
diciembr3 da 1960, a mis órdenes en 
Canarias, plaza de Santa Cruz üe Te
nerlfa, 

Otro"D. José Fajardo Gómez de Tra.
vecado, de la 'Unidad de Instrucción 
de la Esc.nela ,de Aplicación y Tiro 
de Artillería, con p,ntigüedad' dé 1 de 
diciembre de 1960, a mis órdenes -en 
la 1." lRegión .Militar, plp.za de Ma.: 
drid. , 

Madrid, 12 de diciembre de 1960. 

INGENISROS 

"acantes de destblo 

D. O. núni. _, 

Agruiulcl,ón de Zapadores Ferrovi&-
rlos,-Cuatro~ \ . 

Documentación: Papeleta de ]lett. 
clón de destinG. . 

Plaz!) de admisión de peticiones: 
Quince días. • 

!Madrid, 1'1 de dici~mbril de 1960, 

• BARRosa 
-- .' 

Cuerpo de. Suboficiales Especia< 
listas ,del Ej~ito de Tierra 

, lTaClmtef; ~ destbtD 

, Di! libra elección. " 
Cuatro va."Cantes de mecánicos alee. 

tridllstas de' Transmisiones. 
Batallón de Transmisiones del SI-

bara. • 
Documentaci1n :Cop18, de",1'a Hoja 

de SeJ;V1cios, Ficha-resumen e instan
cia, dIrIgida. al Ca.piián General dI 
canarias. I 

Plazo de admisión ~de peticiolle~: 
Dlez-dtas. 

Los destinados con carác.ter volun, 
tario- &,. tlua.l.qaiera de esiá.s '\Incaute; 
vendrán obUgados a ¡;ervlrlas duran
te veinticuatro me!lescons&cutivo$, 

Madrid, 17 de diciembre de J!Ji){l, 

iBA'RRO!lO 

Te¡nentr,de Artll1ería. I(E. A.) don . Dd lihra el~ooiún. ''"'.a'',' "ub""- las va.cantes d" l'¡'bre. 
lU:.:al'(lo Zamora Calvar. -da la I~s('ue 1 .' ...." .. u: " 
la Politécnica del E"Jérc,ito, con anU. Ten entes de Inganieros(E, A,l, Pri· elección anuncíad8s por Orden ¡1r '1 
güedM de 2t; de Mvicmbrtl dE' 1000. mer Gru.t)O o en Sil daleoto caplto,nes de H6pUcmbl'e de c 1OCJl) (D. Q. Uí!ll::i 
a mis (¡relenea en ¿a. 1." Región MUi- de la. misma Escala y -Grupo. ro 200). pasan de¡;tj.nados, (on cara¡' 
tar, plaza. de MadrId.. . te.r voluntario, a. las Unt~ades .que ;e 

Otro, D. Roherto Alenso Olalla, del Agrupación de Movilización y P1'ácti- indican los sargenir,s f'speclal1stas fi!e-
Regimiento de Artillería. núm. 29. (¡on cas ele l"errocarriles .... cánlco$ electricistas de \ Tran::rnls1o- • 
antigüedad de 25 de novIembre de 'Para. la~.Plana 'lMayor del primer nes que a; continuacIón se relacio-¡ 
lOOB: a mis (¡rdenes cm'la. G," Región Batallón '('V alladolid) .-Una. . nan: . • i 
Mílttul', plaza de Huesca 1>U1'!l. la Plana ~ayor del segundo ' dI; 

Otro. D. Greg\)l'1p :Dalagu?r ¡Rtlls~(t)1. Ba.tallón (Barcelona).-Una. Al 1,rimer Grupo lAnero Dlindallo e 
de 10. UtllC~ad de tnstrucc!6n dé la Es- Pura la: cuarta Unidad (Destacamen- 111 ¡'erria Sahariano I 

cuela MiIJtar ;le -Montana, COtí :mti-' lO da Uridd.) Una Sargento .(.speClaÚsta D. ó'!rancisCO 
güeda.d de 29 d3 noviembre de losn, a.. ti'> 1 "'1'''"'': . Vil 1 n . d el di ible mi,'.! (trdenes en la 5." Región' Mm~ar, ,rur3., a" ana Mayor del tercer Ba- IIp ano. ermu az, e SPOll ' , 
plar.o. do Jaca '(Hut!sca). , tallón (Madrld.Del1c1a¡,¡~,""'Una. agregado al oParqu .. ¡Central de 'l'T!lnS 

Otro V Alejandro Párer. Alle"'ue . Pura la ~l~na li'yrayor del cuarto IBa· mIsiones. . , ' 
~. I . • .... tallón (zaragoza).-'U!la. Otl'o. 1>. 'V fetor lJ6pez 'L6pez,ae dl~ 

dellUe,.,lm on,to !Mixto do Artillada un- .. Para la. Plana JMayor del quinto IBa- ponible y a.gregado al Parque ~centl'e.l 
~~~b~é ~nj~~t,í~ü;gi~dó~3e~~sdeennfa· ta116n(Madrid.AtoCIUI.):-Una., de Tra.nsmisiones. \. 

'" ¡Pa.r~ la 12 'Unidad ¡nMadrid Atocha) . Otro, n. Manuel Luque' FeruállÜeZ, 
~;a. Heg16n Mílttar, ¡plaza de pontove- Una..'. ' v· • del Ba.tallón de 'l'l'll.nsnÍisioues (hll Sa-· 

Oiro, D. IMlguel llonat lMartinoz, dei p~r", la Plana Ma.yor del sexto Ba- hara, 
Hét41mlouto <1a Al'tlllel'ía numo 21, 110n ta.lIon. (lSev~l1a).-IUna. • . . o tUI, 
I1ntigüedlld de 2'Jtl0 noviamhrG de!?au la. 1? t1nl~atl,(G(¡~dOhll) ,-Una.. .A.t SC[J'I.I/nllo '!!'upo l.t(lcrp, mttulad 

'j¡¡¡¡U, :t mili (¡l'd(iflUtl, en la 4 •• lReglón' DO§Omllntil:i6n. CopÍndé la. H.ljn IV 1 cnip Sahariano . 
MI1Hnt', p.la.:tu d\! l.óridlJ., ". ~~!l(11!rViCiO~. FlchlJ.-l'{!llUman e lne- Snrgénto Ul'>!woll'.lHtf1.. n. n¡r¡¡.rda 

otl'U, n. Jua.n ;~ntJo~ Mel'lllo, do la VÚtv,'o do o.dmist6u ,do petIcIones: Ihl\11(¡li: Clnre!!).. tia! 138.tallím d,O '1'1'4115-
UlllI11l.t{\k IHl'lh'utlMn du Iu. j';l'ICHolll QUlílr:tl <HM ,. mJi.jlo~eí:l d(¡l iStliluJ.ra.. . . ~ 

~~Ti 1i:IW~WJ;¡¡~(! ~lQ'li~~11 '~l'Cl~~~m:i'~~ 'Mlttit'1tl, d ·rloúlc!omlJre de HJOO d(~~~t~{íó~r~¿lt;lti'~~í~~~l~~\~:]{~O~; 
JUlIO, n' ndR ú¡'tLOtlNI. ,~m la LII lleglón llnl'n. . • I 
lM:!lltll.l·,l)lo.¡:l~ do ílVIa.dl'Ja.. (BAnn~o Otrol D, JoséCJllttllo a'terrero, ~~ 

OIro, D. JI11tl'l/l mln.(1uri¡~ Ormaeclloa, • ___ Batallón de ,Transl'nisiones <.tel s 
del J:'1,l.l'Qtle do Al'tillel'ia., t¡le Zll.l'a.¡¡O- . !laro..· < , 
7.11, (JolÍ antlgüedacl de '1. de dleten¡.J1re ]j(l g')rovis11~l). normal. . Ma.drid, 17· (.le diciembre de ,060: . 
de 19(\0, a mis órdenes 'en la 5." Re- Tenientes dé 'Ingenieros I(E. A.), lPri-' '" 
gh'm, II,1ilitar, plnza, -de Za.ragoza. me~ .IGrupoo ,en .su '({efecto' capita.nes lBAIIJl¡oSO' 

Otr\)o D Jose Córdoba Villar, de In ~e la .. misma Escala 'Y GrUJ<o. '" ". 

:, ~ 
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VETERINARLl MILITAR . . 
CIIerpo de SUboi',ciaIes Espooia" 

listas del Ejército de Tierra 

Por existir vacante y reunir.las'eon
diciones que ,determina la Ley da 26 
de dlciembre.1da 1~7 -(D. O. Rl1m. 293) 
y Ordenes da 3 de ~'nero de 1958 (DIA
BlO OFICIAL núm. 00) y 26' de, febrero 
del mismo afio (D. O. mlm. 50), Se 
ascienda al ample:> ,de brigada espe~ 
ciallsta herrador, conantigl1.edp.dde 
15 de diciembr3 de 1900, al: sargento 
de la misma espe-;lalidad D. Ana¡$ta." 
&lo lMallas Gil. 'de la quinta. \fn1tl,ad 
de Veterinaria (Grupo de Higiena y 
Profilaxis), ('ontinuando en el mismo 
de;t1no. 

Uadrld,,17 de diciembre de 1960. 

* 
1.185 

¡ 1 

Destinos 

'Para cubrir la vacante de ca,pitán 
de cualquier Arma o .cuerPo, existen
t~ en el SerViéio .u:eográfico del Ejér
cito, anunciada de concursc 'por Or
den de 2 a.enoviembre,(le 1960 {DIARIO 
OFICIAr.:núm. 251}, se destina, ,con ea-

AonUPACION 'OBRERA: Y 
TOPOGRAFICA DEL SERVI= 

CIO GEOG1l4FICO 
~ensos 

Por existir 'vacante y cumplidas las 
condiciones .que determina la LeY' de 
19 de diciembre de 1951 lD: O. núme
ro 286), lOe declara apto ;para el as
t;.enso y se 'Promueve. al empleo imne
diatÓ, con la· antigüedad de 30 de no
viembre tie 1900, al capitán topógrafo 
don Félix Martín CUbillo, del SerVi
cio Geográfico, pasa~do destinado a 
la Agrupación Obrera y Topográfica. 

. rácter voluntario, al capitán topógra
fo' D. Enri@e Ortega .;pascual. de 'la 
Agrupación Obrera. y Topográf\ca del 
SerVicio, ~ográficQ. . 

Madrid. 9 de dicIembre de 1900. 

Por existir vacante y cumplidas las 
condiciones qu~ dt!termlna la Orden 
de :1 de :julio de 19+6 (D. O. núm 141). 

lMadrid, 1~de diciembre de }900' ' 

Retiros 
Pasa. a la situación de retirado. por 

haber cumplid:> la edad reglamenta
ria el día 12 del actual, el teniente 't(). 
pógrafo D. Dámaso llarri Laeuey, con 
destlno('n la.. Agrupncion Ohrera. y 
Top ca del' Ser .... icio r,eogl"áhco. 
del debiendo ,)Hl.cérsele ¡por 

iBAlUtOSO SG declaran aptos para el ascenso y 

el Consejo Supremo de ~ust1cia. Mm
tal' el setlal3.m1ento de babel' n3.lilvn. 
que le corresponda, previa. propuesta. 

.. 
CUERPO ECLESli:\.ST.J:CO 

DELEJERCI",l'O 

. Va.cantes de destino 

se promueven al empleo de altét'cz, 
brigada y' sargento topógrafos a los 
suboticlalcs y cabo primero de la. 
Agfupaaión Obrera y l'opográfica del 
ServicIo- Geográfico que a Qontinua. 
clón se indican. 

A alférE.'z topógrafo, al·brigada too 
pógrafo D. Juan Diez CarbaJo, con la 
ant1gO.edau de 12 de dicIembre tie 
1OOtJ, .quetla.ndo cOll~lrmado en Mi ac· 
tual destino. . 

A brigada, al sargento . topógrafo 
clan Antonio Rodríguez Tamargo, con 

reglamentaria. ' 
¡Madrid, 12 de diciembre ,de locn 

VARIAS ARMAS 
De libra ele'cclón. la. antigüedad de 12 de diclembrl? dl" ADVERTENCIA • ...:.. En Za página 1.1f}1 S(J 

Una de comandante ca¡pellán, exis. 1!lOO • .quedando conl1r;nado en su ac- pubu'ca una Orden de la Preside-rr 
tenta en la Academia' de Ing(mleros. tual destIno. cta det Gob.terno que interesa a 

DocumentacIón: 'Instancia, col;l1a de A . sargénto, al éabo primero topó·. brigadas deL Ejército. 
la HOja de Servicios y IFicha;'resumen grafo Pedro Gaspar Sñnchez,con la 

Q
Plazo do ndmiSi(1ll de S0l1c1'tudes:' antigüedad de 12 de diciembre de 1000. 
U!nce día.S naturales. . ·quedal+do confirmado en su actual 
lMadrld,' 17 do diciembrE! de 1960. ' destino, ., 

lM:adl'1d, 17 d? dicleu1hre .de t~60. 

. OFICINAS MILITARES 

Vacántes 'de degtiue 

o ~ libro fll\\(ltl(,!l q)ll.l'o. oflclalGl;' üe 
fleltw.l'\ MUlto,l'm'l, l~¡\r,ll.tll, 'actIvo.. 

'f ~rQ(!(:f(¡11 '(ÍNW,t't11 do IHoclutnmltmto 
. t'er~ot!f.l.·_Ulllt., , 
li~~ocumelltlt(:Ul!\: In¡;tnll(i!a ¡tc6mpo.· 
clo a de copia de la IHojo. ,cle Servi. 

s y d"!c~:lll,.l'esnmen. I 

ni1az.o . ,de admisión ele petioiones: 
&7; día&,.'· . / 
trfadridt 17 de diciemb,re de 1960. , 

, . IBARROOO 

Por. aspllcac!ón de 10 di3puosto en la 
, Orden de· 24 'de septie;rnbl'e de '\!);)7 

(D.I O. 'núm. 210) y ;por é.:dstil' vacante 
y tener cumplldas las condiciones que 
determina la Ordea de 1 .ele j1llio de . 
1!)4!j (D. O: Mm. 140), !lO decla.ra. apto 
p11t'1i el ll.!lconllO y su promueve a.l ¡'m
pleo de sub!ete de T~l1(Jl' (br1glUlll.) al 
nllLt'stro de Tftlll1r do J)l'lm'erll. ¡(sa:r~ 
I{tínt.o) do lit Ap;rufH,w!ón Ohrlll'n. y '1'0-
ilOgl'UUc:a. 1M ~l'lrvldo (¡otlp;rCtfluo tlon 
H¡ml¡'¡Ho ,Mültwo nlvo:rliJ., ('O'U Il.ml¡.¡\w. 
chut !lí) '17 do úl<'Íen¡hl'(\¡ln W:)i'i, , t1.o
hhm,cio r:OlOf'¡Wiií¡ (ll' n1 (\fw¡¡,l(tf<'u ílclS· 
1)1.\6H eJe n. J~mlito JAti'g'o Pn:v'ún y uu
lo.uto <10 D. Nlr.olá:í Uogidol\, Hontllo, 
quodando contll'riladoen su actual 
deíltino. ", , ' 

Madrid, la de diciembre de 1.960 . 
\BARROSO 

----------.. II~I +~ •••• I .. --------

Di'recci6n General 
de, ra Guardia (¡vil 

Ingresos 
CONTINUtlCION de ~a Orden comen-. 

:salla a pu'bltcar onl el DrAlUO OFlv 
ctAL n1bn. 287, de feclla 18 de' a"" 

t t:1.cmbre de 1000. 

,AL/rAS COMO, GUAl'!.:DIAS SEGUNDos. 

/J. la Comandancia Móvit de BarceLo
na, quedando afecto administrativa-

rnen,te a~gl Tercio 

103 Comandancia.-:JuUo Mayol"do
m-o Sa.nz, sÚ'lda.do del Regimiento de
Zap!/ldol'Í:l.S núm. 5. .. ~ . 



1.186 20 da diciembre de 1960 D. 0~'l1.'ém. B 
. 

100 Comanda.n.eia.-Fla:V'io l\IanjÓD. 211 Comandancia. - Pelllo Mong-e Agrupación dé Infantena Burgos nú-
DiilZ. oabo C. M. :&. de la Agrupación Andrés, ~ldad9 del GruPQ de Sanidad mero 36. . . . . . . 
de Infantería San. Marcial nUmo (. Militar de Ceuta. . lOOComandaneia.--.:;y u l.i á·n Pér~ 

200 Comandancia. -lesús Manteca 216 Comandancia.-Herminio Mon- Guijarro, soldad,o, del Regimiento de 
Filrnández, artillero o <:le1 Regimiento tes Sánchez, ~o del Regimiento dd Artillería núm. U. 
de Artillería Antiaérea núm. '15. Artillería núm. 24.' '108 Comanda.ri.-cia:-Lidio Pérez Pero 

o 203 Comandancia. _ Agustin Mareo 2fl2 Comandancia. - L u i S Moreno tejo, cabo ~e A,rliliería, ZQna Reclu-
Ga.rcía.. soldado del C. M. R. de la Ortega, soldado del Regimiento de Ca.. lalIliento'y Movilización núm. 42. 
Agrupación de' Cazadores del a. Di- :badores' de Montaña. núm. 6. 210 Comandancia.-Manuel· P'é.r e I 
visión núm. 52 de Montaña. 1M, Comandancia. ~ Fri'l-ncisco Mu- Pérez Herná-éz, pl.!.lsano. 

269 Comandancia.-Bene.dtpto Mar- ñiz de Lera, cabo Regimiento de Ar-' 209 Comandancia::"'" Gel'al'do Polan. 
tin Lobos. cabo primero de la Agru- tillería nh"isionaria núm., 26. . co Asenjo, :soldado de la. Agrup¡¡.ción 
paeiQn de Infantería Flandes núme· 211 Comandancia. - VIctor Muñoz de Infantería San Marcial núm. 7. 
ro 30. 'Mayo. soldado del Regimiento de ca- . 100 ComandaQcia..-P e d r o Poma? 

200 Comandancia.-Eleuterio Martin zadores Montaña. nlll:n. 6. . Brazacorta., soldado del C. M. 'R., Par· 
Fe.rnández, .cabo del Regimiento de 100, Comandancia..-Ernesto hiuñoz que Y Talleres de Automovilismo. 
Artilleria núm. 24. Martinaz, soldado' del I\eghni®to de 2M Comandancia.-Francisco Pn· 
, 109 Comandancia.-Anastasio Mm!. Defensa Química.. das l<\gUilal'. cabo del Regimiento de 
'.nez Peila, artillero del' C • .M. R. del 108 Comandancia. - Angel Natal lllfanteria Mahón núm. M. 
Regimiento numo 46. Mart1n~z, soldado ~de.l Regimiento de 100 Comandancia.-Herminio Puen-

211 Comandaneia.-Angel Martinez Artilletia. núm. 47. . w' Ga.l'cía, cabo del C. M. R.del Re-
... Navarro, soldado de la. Región Aéres. 244 Comandancia. - Ricardo Novoe. glrlltento de Artillería. núm. 63. 

Pirenalca. ' Rúa, cabo de Mayoda. de la. ZOna 108 Comandancla.-Gregorio Quija· 
211 Comandancia.-Bernardiuo Mar- Aérea de Ball'lares. da Agúüdez. 601dado de lá. Agrupa· 

Unez, Fel'nández, cabo del Reglmien. 103 Comandancla.-Amalio del 01- clón de Movilización y PrácUcas di 
to de Artllleria. Antiaérea. numo 73. mo ,Triguero, soldado del aepmiento Ferrocarriles.' . 

103 Comandaoola.-Vlcente Martine" de '(Al.~IHh.H·(ls de,l:\loll.f,luia numo 4. 110 Comandancia. - Manuel QUllei 
H-errálz, paisano. 103 Cotul.!.ndancla.-DGmingo del 01. 'Esca.tluela, cabo de la Agrupación dI 

203' COllu.tudancla.-Fructuoso Ma.r- mo M1l1án, sold:tdo de la. Agrupacióll Infantería. Córdoba mimo 10. 
~tnezc Vlwa.íno, soldado del Centro.te da 'l'l'Opns de Inttlndenc!a. núm. 1. 100 ·Comandancla. ~ Ca.yo Redondo 
Mov!Uzación Y' Iteclutam.l.ento,del Re- 2O'J Comandancia. -:' Cecll10 Ortega Sa.ntos( paisano. . . ' 
gimiento de ArtlUer1a d~ Monta:fia nú. Ransan7'1> cabo del !Regimiento de Ar- 100 Com.e.ndancla.-Ramón RedondO 
m6l'O ~. tillería. núm. e9. • ,'Gonzá1ez, soltlado de la Allfupauión 

109 Comandancia. _ Jose Martftl.ez lU:! COmánd!l.Hcia..-Gregorio Ortega Mixta de Ingenieros de la D1v1si~n 
Gutiél'rez. !Ht!l;¡UIO. . I D.ulz, soldado del RegImiento de Arit· número 'no 

$03 Comam!a.nc!8,. _ ¡osé Martinez !lol'ia. núm. 13. 108 Comandancla.-Severino Rcqut' 
Martiu(1z MU.l'ttll-eZ, s o 1 d u. d o del lOS Comandancia.-Alberto ¡page Pa- jo Pato, paisano~ 
C. M. H. <.llll IHegimhmto do ESlH:ll.liu.- ge. soldado del Regimiento de Ca,. 108 Comandancla • .,..Benltd Robla Al· 
listas díl lugclIiul'oS del BJérc:ito. zadores 4e Móntafia núm. 4: . varez, oold.a.do de ,la Caja de Recluta 

lOS Comu.ndancia. _ José Martine/i 103 Comanda:ncia.-Agust.ln J;'aloma.· número 59. :' , 
Solera, caDo d.e la segunda Agtu- r.es Herrá.lz, soldado del Regimiento 203 Comandancla.-CarlO$,Rol:Jle<lj, 
paclón de lu. División núm. 51 de de Zapadores numo 1. no Robl-e'l.U110, cabo del C. M. R. tII 
Montatia.. 202 .Comandancia.-Angel 'Pascual la 2." Agrupac1ón4e la Div1&1ó.n. ijl de 

200 Comang.anc1a.-Marc~llno Mal'.. lLatol're, soldad.') de la 2." Agrq.pa.clón Montana. . . 
"' ~nez Castro, cabo del prImer Cuerpo de CaZadores d-e la División Cl:e Mon· 100 Com'8.ndancia. - Agustín Rodri' 

.de Especialista.s de Uadl0 ;I'ransrni- tafia núm. 52. guez Ramos, soldado del Regirnit'lllO 
3lolles de la.. l-tegión Aérea' Central. 181 Coroandancia.-Anto'tll0 Pedrero Qa.za.dores de Montana núm. 4. " 

lOO Co ana 1 ""··t ll8 ti Serrano, solda·do del Regimiento da 331 -Comandancia ...... !? a b 1 o RoldáJ! 
Alba, pafsan()~C a. - .,J./I. G· ... ,,¿~r nez Caball-erfaNumaneia. mimo U.' • Rulz, soldado del C. M. R. de la. MI' 

211 Coma.ndanoia.-:-Antonio. Mat.eo 209 Comandancia. - Pct;l.ro<Jrelá,ez· y<¡r1a; de la Ba.&e Aórea 'de Jerez tII 
IM-onreaJ.,' cabo del I:leglmiento de Ara Garrido, ~a.bo del Reglm1ehto de In- la Frontera. 
tillería. núm. 45. fanter1a Tarrag<lna núm. 43. • 202 Comandanéla. -f Emllio I-tOJlleta j 

lO!) Comandancia.-Ramón M\J-dlavi- 202 Comandancia. - Dmnián P-etia Sllntarnaría, soldado d!!l G r u:p o di 
11a Mediavilla, artillero del Centro MIlGhín. eabo de complemento del Ba, Fuerz'8.S Regulares lmligenas dI.i 11\' 
4e Mov1lizaoión y lloolutallÚento nú. tallón de Cazadores Motorizndo Bar- fantería del Rtf núm. a. 
mero 1i-6.. . bastro núm. 16. 211 Comandancia. - Marcelino !{uil 

211 Comandanc1/l..-Gaudt.!l1o Mencía 109 Coma-¡:¡danc1a.-Alejandro Pér.ez Martinaz, cabo del lleglmilmto Caza-
.atuvo, ¡;olúatlo tie 10. ,primero. Agl'U- Go-nzález; cabo del R-egímiento Mlxtu dores. de Montatia "nún!: 4. 

1~Ju.()i(¡H 'l!azlulol'tls de Mtmtmia Úll la de Ingenieros de la. Comandanoia. Gt.'. 2(J<'¿ Comandancia. - Vid nI 5 á e n! 
. Hlvbi¡",!1 lI(ttJI. l,l. " neral de MaUlla. Martínuz, soldudo del lteglmilinto (J3'. 

108 c.:omauúanetn.-;fosí! Mllncfa. Lo- w,) Comandancia. - AlUonso PérN~ zf1tÍores de Montaña núm (l. 
,zano, 601da.do de la E¡;cltlll" ESIH.!eiu. Monzón, solth1.tlo tlt~l R(iglmM1to 4-e LO!! l:tTllHl.nfltmc1s..~Luls ·Sll.ez Buje-
atetas del EJurclto dt!l Aire. . ;\1'11111'1'114 rlt' l~fOIlI,¡Hll1. ü¡'Utl. l/-i, ' do, s-oldu,do del .uuglmiento du CaJja' 

103 Coman(lant:1a.. -, V1~enwI?lir¡.lz llf,lt'ín. "Ca%o.dorcs dOI l1llpl1.11l1. u(¡l1h tI. 
2CY./ C-Clml.nda.n<.lla..-Fél1& Merino 11'0 0a.1I l' ro, aolaMo do ló. Agrupación elu :Hm ConHl.n.tl!l.lIc1a.~·1'l'ómo ~!l.b; ~ 

. rlno.sold!l.c1,o ttu la, Aílrupllic1ón. de In: 'l'l'Ol.l!l.~ dl.3 llltOl'uk'fí{ll, n tlllm. l. 1',n, tKJltlut{o del l\t, .. j¡IlÜ~I'·H do /Ir.' 
fa.ntlll'!tl. I'!n,u Mo.rc InI mili! '1. "O' e ." 1"1 ,vv !.M)'J l.!nuHtllltll.müu.. " Mu,t'lnno Mln. ..., om¡m ... ll.U(l,a.,-U. Enrique Pórtlz !larIo, mím. $lU. ~ 
gu6Za. Abn.d,solél.o.do de jo, A'Htt!.(!mlíl. l'~lttt'll"~,PU.¡;;l\llO, , " 2U9 GQUllln"l.\ntllQ,.~,m!l(Ho ~'!l.lV¡td~; 
-General Milittll' ele lnfant01'11l..· .. 0.} C9IDIllHlnllclo.,- IU!1ÓlUo 'POrIM del lUo, {.l¡¡,fj(¡ do lu. Agt'np:Hll~n 

lOS Comandancln..-Migl.Hll Mirand!t Hl'vtwltn, í'Ol¡!tH.lO iM ,Ht'A'lm1t'nto ZIl.- Inta.ntería Vnlencia mimo 23. eJl· 
>cabello, soldado ,de la Comundan.ola. 1)ll.íl()l'''~ tlel Clwrpo li:J(n'otto VII. 211 Coman,danola. - Fl'ancisco S 
U'11it d "'" 10!¡ (.omo.nclnnelo.. - J'o.aqnín P,é:rez na,s, ,1=',a1'do, Tla!sano. ' 
,l.'"" 'ar' e .w..:arina. Calvo,soldado, ,de la Agl'upaoiún de 103 Comandan'Cia: _ Eduardo Sáll' 

103 Comandancia. - Rafael Mol·eroO Infantería ,Gar{111ano n.O 45, d. M. R. . chez Zamorano soldado del ¡;¡.9; 
.'<lrteg¡¡., s'oldElld'Ú ,del Regimie.nto de 108 Gomandél;ncia. _ JO,sé BÓ1'ez., R.o. :!ntanto ,de Ca.balierf.a Dragones de C", 
Artillería de Montatla núm .. 29. dl'fguez. Rodrlg'uez, soLdado ", ,de la Latl\av·a núm. 2. 
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! 103 Comandancia... - M~Q Sá,ll~ 
I thez López,· soldado de la Agrupación 
Mixta de Ingenieros de la División 
d •. Caballería. 
m Comandaneia. - Pablo Sánchez 

lié la Cruz, soldado del C M. R. de 
la Maestranza y Parque dt Artillería. 
de Madrid. 

100 Comandancia. - Fabián Santa:' 
marta Prieto, soldado de la. AgrtlJla
üón de Infantería Burgos núm. ~.' 

203 Comandarreia. - Enrique Sanz 
wnzalo, soldadQdel C. M. R,. del Ba
iallón Motorh:ado Barbastro xn. 

133 Comandancia. - Franeisco Sanz 
E.ieban, soldado del Regimiento de 
Caballería Dragones de Castillt'jos nú-
mero 10. . 

209 Comandaneia.- Teólilo Sastre 
Garela. soldado de la Eseuela,Ji.:? Es
p/(ia/istas del Ejéreito del Aire. 

211 Comandancia. - Miguel &gura. 
Redondo, paisano. 

20'~ l;omulldullcill.-Vall'l'lano Serra
llO Yllh,-I'O. ,'alío tll~l HI'gitnit'llto de 
Artill\'rül íl!' :\10IltI1118. núm. 2ft 

131 COIIIUfllhuiI'iu. - Jllíln~\!rrano 
Fernáll¡{l'z,l:abodel U\!gimlento d.e 
Infant ... ,'Ju. Curros de ComIJatll Alcá
zar de Tol~'110 núm. 61. 

14i COIIIU,llúluu.:ia. - Manuel Simón 
Flores, paIsano. 

2-ti eomllntlancia.. -T<lmásSiqu1el' 
RIUlort, soldado del C. M. R. del Re

. gimíent<¡ dtl Infantería. Malión núm-e. 
I ro 46. .' 
I 202 Comandancia" _ Alberto Sorla 
~ueda soldadod.el Iteglmlento de 
lUfanterla San QulnUn núm. 82. \ 
l~ Comandancla.-E1íseo Sooo Se

vWa, soldado del Ejército del Aire. 
,,209 Comarulul1cfa.-Elpldi-o Tarllon
": Va/buena, sbldado de la .Agrupa
CIón de Ini'antl'ria Flandes .núm. 30. 

lOl Comandancia.. - Viotor Tialno 
Garc1a.. soldado del Regimiento de 'Ca
ba!¡prla Dragones qe Pavía. m1m. 4. 
~03 Comanllancia.-Dómingo Tll':rno 

na, soldado del Grupo Central de 
AUtomovUismo de¡- Ejército del Aire. 

103 Coma.ndancla.-iClemente Torta
~a MontN·o, soldado dul Grupo,C(.n
d 1 de Automovilismo del 'Ejército 

, e Aire. ¡ • 

11:,203 Comandancia. - Gasptl.l' Torres nrz, soldado del C. M. R. dí!l Rng1.. 
, ro el~~ Cazadores de Montana ,núme-

h20;¡ Comanflu,llcia.-sant1ago Torru. 
1~\Herra.tllt,. ,,(,ldado del 1(:. 1M, ,¡t. di) 
Ca .& Agrupfielón de la DivIsIón de 

tadores dI' 1\l{óntn.fia núm. 02. 
~;~ coma.ndtUHlla. - E.USilbio Ubip·do 
ué;leros, Sdhludo d.¡)l ParquE) y 'ro.
~ de Auton1ov!1lsmo. 

~q!a Comandl1n('/a Mtltlii (Le ¡.jtWilllt, 
.daudo arl't'{tI~ lulmln}¡;fratlIJlwwn

€(~ al, ;JK 'l'erl'lo 

.\.~~ COl11.a.ndane.!n. -- I·;,.;kl'ltUt A,ce:io 
€llll¡O' SOldado (!t>l C. M. lt del He-

21 ente de Al'1iilleriít mim. S. 
~ coma.nd:ancia.-José Atonso Hel'· 
l.tiIi~Z' SOldado (tel Grupo de Sanidali 
. ~ de Ca?-a:rias, e, M: R. 

138 CQmandancia.· - José Aguilera bia., cabo del. C. M. R. del :aegimien~ 
ROdrígUez,cabo primero de la. 'Agro- .0.6 Artillería de Mon,tafia. núm. 20. 
pación de Infantería Soda 'núm. 9.: 138 Comanda.ncia.-.~tonio Vargas 

138 Coman,da.néia..-Juan~ltyllón Fer- Montero, soldado del Regimiento d4} 
nández, soldado del, Regimiento de Artillería núm. 8. . 
Infanteria Cádiz núm. 41. ' 236 Comandancia.-Santiago Vargas 

206 }::omandancia.: - BIas Alvarez Mejias, artillero «el C. M. R. del Re-
Castillo, soldado del C. ·M. R,. de· la gimiento núm. 91. . • 
:Agrupación de InfanteriaExtremaiu. 136 Comandancia.-.Antonio BIl,1;rila
ra núm. 15. . do Luzón, soldado del C. M. R. del 

337 Comandancia. ...:.. 'Félix Al~arez Regimiento de Artilleria. núm, 16. 
Méndez soldado dél C. M. R. de la. 236 Coma.ndancia.-I-fodesto· Ba.rrio
Agrupación de Intenuenéia núm.. 2. ,nl!-evo López, s?,ldado ?-~l C. M. R. del 

237. Comandancia.-Franciseo Alva- Grupo de SanIdad MilItar de éla. eo.. 
l'ez Rodríguez, soldado del Regimien- mandancia. Gene~aI de ~Ielilla.· 
to Zapadores del CueI:PO Ejéroito n. 138 Cvmanda"nCla. - Ml~el Bazaga 

13'1 CQmandancia -Franeisco !\lba- Car:>aJlo. soldado del RegImiento de 
• . C ", • el Artillería. núm. 29. 

rraem . Barea, cabo del • .ulI •. R. d 3'¿1 Comandanda. _ Domingo V~ 
!~~~l~nto de Infantería Aragón nú~ quez Galán, S~lda.dodel C; M. :B. de 

337 CQmandancia' _ Antonio Alcalá la. 1.& Agrupacl~n Cazadorl!s de Mon~ 
. '. tafia de la DiVIsión 52. ' 

Civantos. eabo primero dl'l Regimten. 137 Coma.ndancia. _ Júan Vázquez 
te .de A:rWlerla Mixoo núm. 5. 3'1ménez, soldado del C. M. R. del Re-

837 c!oma.nda.ncia.-Antonio Alct1nta- gimiento de Artillería núm. 16. 
l"EL Mufi9z, paisa.no. 231 Comanda.nela.-M.anud Vázquez 

106 Comandanela.-Manuel Aleánta- Gil artillero d~l Regimiel1to Mixto 
ra Domfnguez, pa.isa.no. núÍnero i, ' 

136 Comandancla.-José Almendros 13? Coma.ndancla.-Andl't!s Vega OL 
Antequera, spldado del C. M. R. tiel medo, soldado- del C. M:. n. del Regl- • 
Grupo Centra.l de AutomoviUsmo. miento de Artillería núm. 43. 

136 Comanda.ncia..-José Almendros 2:n Coman<ll'l.lll.'ia. - Miguel "ega 
F.ern!tndez, a.rtillero.del C. M. R. tiel Alex, <labo ,del RegimIento de Inran~ 
Regimiento núm. 16. .' terta. Nuestra. 8el10r.a. de la Cabeza 

187 Comandancia.-Franclseo Ara.n- número 58. 
da. Torres, soldado del C. M.R. del 136 Comandancia. - Andrés Béjar 
RegimIento de Infanter1a Melilla. mí- TrujiUo, .soldado del C. M. R. del Ea-
mero 52. , tal/ll de Jll:l'allteria Lierena. ·L. 

821 Coma.ndancia.-Leandro del Ar-' 237 Coma.ndancia.. - ldsé Velards 
00 DomfngUez', paisano. Román, cabo del \-Regimiento de Ar-

2S7 \Comandancia. - ;rOsé Aréval-o tiller1a núm. U. 
ArIas a.rtillero del Regimiento Mi::;:- 212 Comandancia..-Francisco Beni
to núhl..· 5. . '. tes Pérez" cabo del Tercio Sahariano 

220 :Comandanciá, - jesús Arteaga. don Juan de AustrIa, 3 de La. Legión. 
Puerta, eduea.ndo Música del, C, M. R. 120 Comandancia.. - Germán~ Berde
del Regimiento de Infantería de M-e- guá Carrillo, soldado del C. M. 'R. del 
1111a. núm, 52. Regimiento Mtxoo de Ingenieros de la. 

238 Comandaneia. - Pdro Arteaga CÓIlll!.l!dnllc:i.tOnrwral de ·Ceuta.. 
Dom1nguez, soldado de la. Ueglón Aé-- 138 Comandancia.-Manuel Vergal'a. 
rea del Estrecho. Ruiz, solcl.:a.do del R~gim.iento de Ar~ 

120 Comandancia . ....::. Carlos Valdu.a. tillaría. núm. 8. . • 
z.a. Ayala, cabo del ReglmlentQ de la 238 Comandancia. - Andrés Bermu-
Red Pe man nt de 'l'rllnsmisiones dez Monga, soldado del C. M. R. da 

136 ¿man~a~Cla.-Manuuel Val~n. la. 1.11 Agrupación 'de Cazadores de la. 
zuela Rodríguez, solüado ~¡'1 C. M. R. D1vi~ión de Monta:t'ia. nún;. 52. • 
de la Agrupación de Sanidad núm. b. 13-ü Coma.ndancia. - 1o¡;é Bermudez 

321 Com~dancia. _ :ruan Valiente Gua.rdia., cabo del C. M. R. de la Basa 
Macias, cabo. del C. M. R. del Regi- A(\re,lí!le (;rll.uaaa. 
miento de Artillería. núm. 30. . 

laS Gomandancla. - .Manuel Valle 
ll.o lt1:ín , cabo do la. Agrupltción de In
telldellCla núm. 2. 

MMlt <ir! SaviUa..-Sulvnllor BaUna
jl'l'(1..; .111ll(·nry., );u1tll.¡]o ti.' la A¡.¡rt1llu
c!(m <in 1I'htantl'ría ¡¡¡orla núm. ti. 
'2:17 Comamlal1cla • ...,.,;rul1.u Ully'O Nü· 

:i1m.:. unllo tit!l :al'gimlento do Zapado
res del CU(H"PO d~ Ejército n. 

2.~O Comand<.tncta.-Fráncisüo Bnflo$ 
Martin, .cabo del C. M. R. del Parque 
de. Artillería de Ma1ill~. 

~37, Comal.ldancia. - Manuel Bar,l1e
rán Villalba;, art1l1erü dal Regimi,en. 

(ConUnuará. ) 

------__ .. ·.] •••• ~ •• I.l .. ~'.~·--------

SUBSECRETARIA 

• . Policía Armada. 

',Cruz a la (,()Ilstancia 

ro núm. 4. Por reunir las condiciones. que· de~ 
137 ,Coml8.udancia . ......;r,osé Barea Bu- termi~a la Ley de 26 je diciembr~ de 

,f 
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1958 '(D. O. núm. 2, de 1959), hecha ex~ "cruz' $in pensión y pensWnada con 
tensiva al ,Cuerpo de la Policía l;:¡:~ 1.200 pesetas anuales, con antiyúedalX 
m.ada por Ley de 23 de diciem.bre de de 21 de septiemQre de 1960, a /partir 
1959 (ttB. O.' del Estado .. núm. 311), se • de 1 de octubre de 1960 
concede la· CrtlZ a la Constancia en ' • ,-
el Servicio, de la elaseque se cita, 
con la antigüedad y efectos económi· 
cos . .que para cada uno' se indican. a 
los suboficiales que a continuación 
se relacionan: 

C'ru:z sin ;pensión' , ~ 

Brigada D. José Gozálvez Rodríguez, 
con antigüedad de 23; de septiembre 
de 19;i8. - " ' 

Sargento D. Antonio Rosado Her
nández. con antigüedad de' U de sep-
tiembre de 1.959 . 

otro, D. Franci'iCo Cabreros Anta. 
con antigiledad de 19 dE dicienIDre 
de 1959. 

Sargento D. Fermin Puga Diaz. 
OirO, D. Manuel López Lópe~ , 
Otro, D. Enrique Lara Primo. 
Otro; D. Florencio Solís Simón. 
Otro. D. César Rscio vir.gel. " 
Otro, D.· DarlO Mor~ iMuraiego. 
Otro, n. José Pérez Martinaz. 
Otro, D. Ernesto' Monje Mlll'cos. 
Otro, n. Andrés Garaia Gutiérrez. 
Oiro. D. Rafael Olmeda Silgado. 

OT'UZ sin" pensión' y pensianada con 
1.200 pesetas anuales. con la antigile
dad que a cada uno se le sefíala y a 
partir de las feeI¡as que igualmente 
- se indican 

aargento D. Juan J'os~ Sanz Arro
La misma Cruz, con antigiledad de:ti yo, con antlgtiedad de 2G de 8.b1'11 de 

de ;jUlio de 1960 1900. a partir de t 'de diciembre de 1960 
Otro, D. Francisco Reinoso caBado, 

con twf,igüedad de 14 de julio 00'1000. 
,8. llartlr de t, de agoMo de 1»00. 

Otro. D. Ílavld SánchezSaiguero, 
con anUgüedad da 11- do septiembre 

La misma Cruz COn antlgíleáltd de 21 de l!1{'i). a partir de 1 de octubre 
de sep.tlembre de 1960 d6~~~' D. Mo¡~és, G~rcill. Día:!, con 

Sargento D. 'Jo!;é Franco Borrego. 
Otro, D. Césa.r BeneItez Corral. 
Otro, D. Vnlentín, 'Herrero Pierna.: 
Otro, D. Angel Redol1do García.. 

Sargento I? Laurentino Pérez Aré-
valo. 

Otro D. Antonio Garcia. Canales. 
Otro, D Eladlo Alonso Garefa. 
Otro, D. Gregorio de Frutos Merino. 
Otro, 'D. Nareiso Ingelmo ,MarUn. 
otro, D. Felfciarla .Fernández Salz. 
Otro, D. Seaundtno González Garafa ... 
atto, D. Erniliano Roclriguez ROdr!-

1 guez. 
otro, D. Luis Gonzálezl Garaía. 
Otro, D. WenceslaoGnrcí~Garcill. 
Otro. D. Vicente' Merino Merino. 

01'UZ pensionada con 1.200 pesetas 
anuales. con la antiuUédad que a caeZa 
uno se le se11ala y a parttr de las fe-

chas que iguaLmente se indican 

Sargento D. Sera.pio del· Gura Es-. 

antlgUedad de 'H' de octubre de Wf>O. 
a partir de 1 de noviem.bre de 1960. 

Otro. II José del Pozo Escudero, 
con antigüedad !le 29 de octubre de 
1.900,' a partir de 1 de novlemhre 
de 1000. 

Otro, D. EnrIque Moreno-Ventas' -Ca
lles, Coll antigüedad de S de noviemK 

bre de 1060, a partir dé 1 de diciem-
bre de 1960. I , 
. Otro, D. Amadeo L1pez Pardo, .::on 
an1igüedad de 26 de noviembre de 
1900, a partir'de 1 de diciembre 
de 1000. 

incremento de pen,~tdn de (lOO pesetall 
a1luales, a ,]1artt1' de 1 de' dfctembre de 
HlOO, con la anttgi.lcdad que a cada. 

uno Ete le se1iala 

D. 'O. núm.28! 

antig1ledad de 25 de nOViembli 
de 196Q., ' 

Otro" D. Cándido Zubia J.K>,;~uwri1llll 
con . antigüedad ,ae. ~ 
de 1960: 

Otro, D. Juan Bautista iFrumálcrdd 
Fernández; con antigüedad de 28 di 
noViembre de 1960. 

Otro, D. oCatalino Ohumillas 
dez, con al}tigüedad de '28 de noviem 
bre de 1960., . 

Brigada retirado, D. iMiaimel ' 
nández Alvarez, con antJg1ledad de 
de nQ.viembra de 1960. < 

Incremento de peI1iSión de 
t~s pesetas, anuales, con la 
t:lad ¿que a cada uno se le señala y I 
paTr:l:r cae las fechas que igualmtnú 

~ iruUcan: ' 

Sa;rgento retirado 'D. Antonió 191~ 
sias Mpsquera.. con antigüedad de 
de agosto de 1960. a partl.r de 1 di 
septiembre de 1960. . 

Otro, D. Luis MacIas ¡ponce, con 
tJgüedad de U de OCltubre de 1000. 
partir de 1 de novIembre de 1000. 

I \ 

cruz sin pensidn y pensionada con 
miL doscientas pesetlL'l anuales, con 
anttg'liedad. de 21 de' jUnO' de 1!l5~. 4 
partir de 1 de agosto ele 1959 (11ecti[I' 

cación.). 
" 

. Sargento D. Antonio Torres Qórrj¡, 
Madld. 10 de diciembre de 1960. 

BARROSO 

, , -
______ ~ ... i ••• ~~~ •••••• ,--.----

(emljo $upreme 
de Justicia Milttar 

Super\1:vit;.ntes de 1M CampaJiJf 
. Coloniales" cribano, ('on antigüedad de 1 de oa- :Subt~llenta D . .T1;lliJ Gracia Iplens, 

tubr-a de 1000, a lJUrtlr .de 1. de octu-- con antigüedad de 24 de noViembre 
bre de, 1000. de 19110. .... Pe;t¡alón extraordinaria 

. Otro, D. Nicolás Guzmán. Idigoras. Brigada. D. Rai'uel ,Buitrón 1"r¡:,ez, 
con a.ntigüedad de 4; de ootubre de con, antigÜedad da 4 dé" 1l0vlt:'mbre En ;cumplim1ento .de lo. diSPUe.s1O 
1000, ti. partir de 1 t1.e uoviembre de 10<;0; .~ en el,arUculo'42 del Reglamento Vl!.~~ 
de 1000. Sar¡i,'onto 1), Antonio Lliteras Sitjar, apltao.c16n del vigente Estn.tuto 
bz i con tl.lltlgüednd de 2 de flOvleulhi'1J 1M CInl3ps Po.slva.a del Est9ido, Ele P%e 

Otro, 1), NIcolás Gítlltó,:n ICh,rl'ascal, de 1060. '. !'íJ{{l!l" 11 co-ntin'u!l.cMm la. relll.tlfón . 
COtl IJ.ntlgüednd de 2.f. do dctubre de Otro. n. ·IHolJal'toNn.vndo 4::te:t.'l. (Ion srlpervivientes ,de nuestras cntI1P·ag: 
1000. I.t pll.l'Ur de .1 de' llovlsmbro IJ.f1tlg(tod.A.tt do 2 dn l1óvl"mhro tJ(- IJHU colonlll.les, qUG da prll1Ci¡;¡10COll

t 
~. 

dEl :W(\(). • Oti'O, U. 'ñ'!ov(tt'lllo SMetll..:L1Ml,'hiUN~, lJ'ranclso-o Alba.rrán dOl Val y e &, 
Otro, 1) • .io¡;tt}¡olF'tll'HlÍ.ndel'l \'h:liUlrroi'l, con IUl,t1¡.¡'!l:OdnÚ d~ 5 t1\3 1l0vü:wl1l'e no. (!Oh D. Francl~co, YU!lte¡ IrtarlS'J¡.· 

con (~nUA'(i{jttud llo Uc) do CJotUlll'f! do do HIGO.' . tIulotws 110 lOI1 (Hm(;odo h\ pensión e s . 
lU(j(), It 11/u'Urdo 1 do Hov1embl'H Otro, 1). Jul10 >Hodrlgu!l1. norXH\t'O. trlJ;ot'lllUftt'l.o. f1le\llsua1. ,(;0,11 n.l.':r@gl~g6e 
do I!JlIO." , . (1011 tmt1¡.¡U(lúlJ.fl di} 13 (le Hovl¡¡mlJl'l' lIt 13()Y' de 23l1a ,t11ci¡¡mllrQ ,ae .""t 

Otr'(:) , n. PiJUl\lnno· 'fo.!'J:'ot'O lflalloscQ· de jl){)()\, (D, O. mtru. 293) I a tln ,do ue rss 
!'Qíl,' 00[1 IU1tlgUCldntl (lel B ele novlem· Otro, n. M(ll'lnno lGarÜ!a, V'lpOl'l. ,!on l.as ,n;utorldn'das {l(),rrcspontlle .el 
hreda .11)00, a, 11o,l't1'r de l' do d.ioiero- ,nntlgt\LHln.d úe 17 d1 novillmtl1'U do, H1/l1l . d·écmmplim1ento· a lo odiR . 
pro ¡te l!lOO. . Otro, 1), Enrique llle? A:r1o¡s, con flrtlcul,o 42 del referido, llegl 

otro, D, Angel na.fta Causo, con o.;n- antiguo,dad de 20 de .noviembre Ma.drid, "1 de di,clembre de 
tigüedad de 25 ,de noviembre de 1000, de 1000. Ganeral .' secl'etar.Lo·, José e 
¡;¡. ,partir de 1 de diciembre de 19GO. Otro, D. Teodosio lNúfiez Rubio, con A:rrieta. , , 

, . 
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IREILACJJON QUE S·E ·c 1 T A . . 

r 
. APElLIDOS Y NOMBRES 

\. 

\lbarrán del' Val (D. Ffanciooo) '" .. , 
\lbefl\ Micó tD. Vicente) -;/ •. , .•..•.. 
. lila Guadalupe (D. Nar.ciso) '" ••..••• 
,1.i.arez Cifuentes (D. Manuel ..•.. , ::. 
;\l,arez ~onde (D. Alonso) .. , .. , ., ••.• 
trarez Diéguez (D. Manuel} .... •.. . .• 
,\iraNz Vázquez (D. Ant{mlo ...•.•.. , 
Armas Caraballo (D. Juan) ..•.••.. , o" 

Barbosa. Llombal"t (D. José) •• , ,.. • .. 
Barro Rodl'iguez (D. Generoso) ..• • .• 
Ball\e Casadeval (D. Fernando) ., •••• 
lIi:leta. Bet;eta. (D. Sevel'ianO') .,. ..• • •• 
Borona.t CalvO' (D. José) •.• n ........ ". 

Borras Liuis (D. Eva.rlSto) .......... .. 
Britos Mederos (D. Pantaleón) ... • .• 
Buen<> Bara. (D. Florentin\)} •.. ...• . .. 
Cantero Lucena (D. Rafael) ....... .. 
Casal Pelteado (D. Má:ximo) ... 'H .. . 

Cela. Carl'ete (D. E.nl'lquf.') ... ....... .. . 
C;;rdá Lasso (D. Jorge) ......... ~ .... . 
Cllme~ Camarena (D. Juan Bautista), 
CretIpo Stiez (D. RomuaJ.do), ....... H 

Cruz Pél'ez (D: Antonio) .•• ... ...... .• 
Cuesta ¡"erná.ndez Berme30 (D. Pedro) 
lleven RIcl) (D. Vicent.e) ............... . 
Diaz Martín.ez (D. Félix) ••• 'H .H ..... : 

[¡laz Nelra (D. Ramiro) ...... ; ...... .. 
llomel\ech. 'Monta..t'1a (D. Fl'anciooo) , .. 
Elrln Rlvas (D. Pmeeto) ... .~. ... • .. 
Eatatiol Llambi{D. Mariano) ... 'H ... 

Esteva Vlladrleh (D. Fra.ncisoo) ••• n. 
E.tpósUo Urquia. y Tolosa. (D. Pa&-

cua.l) ff. 8"'" .. * •• 'f .jO ... "of* .......... ".J •• " .... . 
FanQ del Valle (D. ManueJ.) ........ . 
Faus Malonda (D. Franeisco) ... ... .. . 
Faus Masana. (D. jesu.s) H' .... , ..... . 

Fernández Núti.ez (D. MOdesto), H' .. . 

Ferre.ndo Ramtrez (D. Bautista) ..... . 
F~rrt:ro Reven (D. Rafael) .... H .... " 

Form¡gl) Civeira (D. Agustín) ........ . 
~rutos Gareia (D. R-ogel1oj ...... 'H ... 

F Grua. Mooe,r (D: Narciso) ... ... .. .... 
Gaumegll; Rodriguez (D. Perfecto) t" ••• 
GalgO González (D. jasé ~lar!a) H' ... 

G lto Tarruella (D. Miguel) ...... H' 

e allardo Abolafio (D. Gabriel) ... • .. 
Gamo Carba11eira, (D. j·uan) ,... ... ... 
c!f<:fa FIn. (D. Ricardo) .......... H •• 

G reía Sanz (D. Juan) ... ... ... ... ... 
G!fC1a S¡¡.stre (D. Simón) ... ... ... • .. 
El ¡¡dlve r>al1a,dela (D; Modesto) .... .. 
~ f.tll.rcia (D, Manuel) 'H '" ....... . 

mez de la Fuente (D. Severino)' .. . 
~nZÍ;lez Escontrl.'la. (D. Venanclo) ... 

nZ&l\l(t Uernánür¡z (D. Crlspin) ... 
gonzé.lez Melió'n (D. :rulh\n Antonio). 
G uert'a Nlltrl1 (D. J'osé Benito) ........ . 
G Ulu Agulló (D. :rosó) ... ... ... ... .. . 
l~lérre; Gll).V1jo (D. ¡osé) ........ . 
!.. nquertl, Mnrtinez (D. La.u.rea.no) l" 

ii atuente M!l.l'C1nez (D. Víctor) n' "' 

Ii ~rrella. Ga:reía. (D. Victor) ...... n .... 

¡.¡~rnáru.'lez Rodríguez (D. Antonto,) .. ' 
~rnándoez' Francés (D. Celeatino) .. . 
~¡.quez jRo<1t'Ígu~z '(D. Rafael) ... . 
Lóií z 'Cartagena (D. ¡-osé) ........ , .. . 

ez G;lmen(). (D. Ci1'1€l1co) ...... ' ..... . , . 

• Pensión 
mensual 
queleco

rresponde 

Fecha en que debe 
'empezar a cobrar 

'" 
Punto de residencia G.e los in~ 
y DelegacloIÍ.es de BaGien.da por las que 

Pesetas 

. 250,00 1 
250,00 1 
250,00 1 
250,00 1 
250,00 1 
250,00 1 
250;00 1 
250,00 1 
2511;00 1 
250.00 1 
250,00 1 
250,00 1 
25000 1 
250,M 1 
?5O,OO. 1 
250.00 1 
250,00 1 
200,00 1 
200,00 1 
250,00 1 
2liO;00 1 
250,001 
250,00 1 
250,00 1 
250,00 1 
250;00 1 
250,00 1 
250;00 1 
250,00 1 
250,00 1 
250,00 1 

250,00 r 
250,00 1 
250.00 1 
i!5O,OO 1 
250;00 1 
200,00 1 
251),00 l' 
250,00 1 

• 250,00 1 
250;0,0 1 
251),00 1 
250.00 1 
250,00 1 

'250,00 1 
250,00 1 
250,00 1, 
250,00 1 
~50,OO 1 
250.00 1 
2&OO() 1 
200.00 1· 
2!SO,00 1 
250.00 11. • 
2¡O.OOl 
250,QO 1 
e50,OO :1 
2&0,00 1 

.' $¡¡.o;Oll 1 
~'lO.OO 1 
200.00 1 
21'10,00 1 . 
2.'i\10(\ 1 
250,00 ¡1 

,251H)0 l'1 
~,OO 1 

~. 

enerO' 
enero 
enero 
enero 
enero 
enero 
enero 
enero 
enero 
enero 
en~ro 
enero 
enero 
enero 
enero 
enero 
enero 
enero 
enero 

. enero 
enero 
enero 
enero 
enero 
enero 
ene¡:o 
enero 
enero 
enero 
enero 
enero 

• deb~q cobr,ar 

Año 

1900 Fuentespina;; ... .., .,. ... Burgos . 
1900 Onteniente ....... oo •• :. ... Valancia. , 
1900 Cebreros ...... oo' ......... Avila .. , . 
196n Madrid ..• ... '" ..•.. ••• ... D. G. Deuda. 
lOOQ Santaya Amoeiro ....... ,. Orense. 
1960' Arzoa oo. 'H ,.. ... ." •• , ••• Orense¡ 
1960' Trasmiras .•. '" ••• .•• ". Orensa. . 
1960' Villa de Teguise... ••• ••. Las Pa.Ima.s. 
1960 I J"eresa. ••• ..; ... ••• ... o" Valencia. 
1960 !!Lanzos oO, ... "_ :.. ••• ..' Lugo. 
1960 ,<Cadaquez oO, '" ••• .., ... Gerona, 
196() Nel'.Pio Huebras ... o" ••• Albacete. 
196() Valencia. ... " o" ... ,., •••• Valencia.' 
1960 Peiíafrugen ••• ... .., ... .., Gerona. 
1960 Brefia. Baja ........... ,... Tenerife. 
1961) ¡hisca ... ... .., ••• ••• ••• Huesos. (a).· 
1960 Baena. .~. ••• ,.. ••• ... ... Córdoba. 
.1960 Tuy ... n. .~ n. ••• .., f" Pontevedra.. 
J96() Brafia. ... ... ... ••• ••• ... !Jugo. 
.1960 Mur.cla. ••• • ... '... ... ... n' Murcia. 
J!j60 Bs.rlg... • • .1.... ... ... ...... Valencia. 
1900 Aldéa.&eC8. ....... ... ... ••• A vlla. 
196() Sevilla .H ... ... ... ... ••• Sevllla. 
1900 Daimihl ... ... ... ... ... ... Ciudad Real. 
1900 San. Migt'l.~ de R. ... ... Lugo. 
1960 E61iella. ... ... ••• ... ••• ... Navarra. 
1960 V:!lla:r S8.l':r!a ...... o" ... Lugo. 
196() Asco ... n. ••• ... ... ... .,. Tarragona. 
]96() La. Estrada' ... ..; ... oo.... Pontevedra. 

1960 011an.a: :.; ... 'H ... ••• ... Lérida. . 
1960 Palafrugual .. : ... ... ... "'1 Gerona. . 

• enero 1960 San Sebastlán .. ~ ......... i GuipuZ?ua. 
enero • 1000 Infiasto .,.'... ••• o., ... ... < Oviedo. 
enero 1000 'Sen1arjó .................. ~ ValencIa. 

1960 FontEll1a. de C .... ~ ••. ...... Orense. 
1000 Cuatr-etonda ............ Valencia. 

1960 Madriii ••• ... ... •.• :.. . .. ¡D. G, DedUA. 

- . :1960 Onteniente ... OH ...... 'u VaÍencia. 

enero 
Elp.e'ro 
enero 
enero 
enero 
enero 
en~ro 
enero 
enero 
enero 
enero 
-enero 
enero 
enero 
enero 
enero 
enéro 
enero 
enero 
enero 
enero 
enero 
enero ' 
enero 
enero 
enero 
enero 
enero 
enero 
enero 
enSl'O 
enero 

1960 J;le.a.daoO' ............ :.. .. Orense. 
1960 El Ronquill-o ... .:. ... ... I Sevilla • 
1960 Be.s.oano ... oo. ... ... ... ... ¡ Gerona. 
1960 Varón d,e S60a.ne ... ••• ... .orensa. 
1§60 Tropa Ríos ... ... ... ... ... . Orensa. 
1960 C!tstellnou de S. ... ... •• ! Lérida 
1900 Las Palmas'... ... ... ... ," : Las P~mas. 
1960 B&l'CO de MUa ......... !',Avl1a. 
196(1 B-eniganin ............... ' 'all'!]('I'9.. 
19f1O ,Córdoba ..• ... ... .. ........ Córdoba. 
'1060 ·MasElg$a ... ... ....... ...; Cuenca. 
'1960 Peraltas ........... , ...... 'Orense. 
1960 Huelva ...... 'H ...... ", Huelvs.. 

" 1960 Armáriz: ... . ......... H ... ; Orensa. 
1966 La. COruti.a. ............... 'La COl'ufia. 
196n La ,Adracta ... ... oo. ... ... ' M'lla. 
lPSO La. Laguna .~. 'H ....... , .. : Te~er1fe. 
1000 san Juan da Lago ... "', Lugd, 
1000 :Junada.... ............ ,,,' Lérlda 
J960 Tetuán ... no ,.. ... ... 'H D. G. Deuda.. 
1000 La:z& 'u u.:" t .. u_ : ..... 10r!!nse. 
tOno: Las Palmas ... ... ... ...: Lu I"almas. 

. :1.960 Nava.rredonCLa de S ..... lo>. )1 Avlla.. 
1000 T,a,ira" ... :.. ...'... 'H ... Lit~ Prth'l'lIH\. 
J960, Fuenteventura. ......... "', L'l~ P'Ihnllfl. 
t960 ,Telde ............... oo, ... ,L'1'1 P·ll.rnns. 
1960 L~ Murada.. O ....... oO, ... i A:Uoante. 
1960Vl11anueva d,el R. oo. ... T.eruel: 

.' ' I 
\ 

, . 
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4PELLlDOS y NOMBRES 

Pensión 
'. mensual 

queleco
r,responde 

,~,~~----------------------

López Martínez (D. IgnáciO) ..• ..• . .• 
Lorenzo Sueiro (D. Manuel) .. : ..•.•.• 
Lozano P{lrez (D. Esteban) ........•. ~. 
Llorén!> Casadeval (D. Agustín)' .,. • •• 
Madreta Bu~no (D. Gabriel) ... '" •.• 
Máñez Maestre (D. Higini3) ....••..• 
Marquinez Pérez (D. NicaSio) ... '" ..• 
Martín Almeida (D. -José) ...... '" •.• 
Martín Hernández. (D. Francisco) •.. 

. Martín Pérez' (D. -Daniel) ••• ..• •.• • •• 
Martine Roda. (D. Ambrosio) '" '" ••• 
Martinez Villogra (D. Pedro) ....... . 
Méndaz Rodríguez (D. Eduardo) ..•. , 
h!J:éndez Pacios (D. losé Mal'ia) ..... . 
Moares Rodríguez (D. Manuel) ... • •• 
Monta.gud éliment (D. l1cante) ••• .. . 
Montilla Ferná.ndez (D. ;¡:uan) •• , ..... . 
Mqreno Roger (D. Pedro) •.. . •••••.•• 
Mule1ro :Rodríguez (D. Pedro} ••• . .. 
Olarta Gutlérrez (D. luan Manuel) ••. 
paláu Abellá. (D. Antonio) .......... .. 
parrma Romero (D. Juan) ... ••• .. ... . 
P~nella. Burguet ·(D. Esteban) n.... .~ 
Pérez :arito (D. Manuel) ... ... ••• , .. 
pérez ·Harcia I(D. JuUán) .... ¡, ........ . 

Pérez Gómez (D. Juan) .............. . 
Pél'ez Roldán (D. Miguel) ... ... ... • •• 
Peris Rida:ura (D. Rafael) ... • ....... , 
Pesos. Montero (D. Joa.cruLn) ... n ... . 

Pita F.¡¡rná.ndeZ (D. Ame,dól') ........ . 
P,l"e&8. González (D. Pedrb) ........... . 
:ijubill Fel1u (D. Antonio)'... ... ... ... 
Pu!gplfios Codina (D. Antonio) ..... . 
PuUdo Ortega. (D. F-ernando) ... n •••• 

Punsi Booh (D. Mariano) ......... '0' 
Puig Ca.pell (D. Jaime) ... ;.. ... ... .• 
Quindos Fernández (D. Ricardo) ... ". 
Raoosedas Espafiol (D. 1Uan) ........ . 
Hedondo Revie30 (D. Valentin) ..... . 
Rivela. Castro (D. Jesús) ......... 1<, : .. 

Roch TOmás (D. José) .............. . 
Rodrígúez Armas (D. :rasé) i .. 'H ..... : 

-Rodríguéz F.arnández (D. Casiano) ... 
ROdríguez Fernándee (D. Facundol. 
Hodríguez F,ernández (D. Maxim1no). 
Rodríguez Gallardo (i:!:' Magdaleno). 
:ROdríguez Gaoofa (D. Juan)' ........ . 
nod:rígue~ González (D. luan Manuel) 
l::t.odríguez Rodríguez (D. J'.c;>sé) ..... .. 
ROdrígooz Ve;rgara (D. Edes10) ..... . 
Rolg Deulofeu (D. Benito) .H ... 'H ... 

nuberte Serrano (D. luan) O" ....... .. 

Rtbies Cudos (D. Antonio) H' '" .... .. 
Rulz Martfnez (D. Antonio) ........ . 
Sagrado Bezares (D, Pedro) ........ . 
SalMO V11leg.as. (D. Manuel) 'H ... 'H 

Sála.vedra Garungou (D. Fel'l'ool) ... 
SánchszJ:klrnabó (D. Agustín) ... .. 
Slinchez. 'OUva. (D. Antonio) ....... .. 
Sánchb: Sun.y (D. Vlcent0) ........... . 
SanCloval Dairbe:ro, (D. Domingo) n .. .. 

SaMovat Sandov.Ql (D. Pedr-o,) ... '" 

Pesetas 

290.00 
~200,OO 

25O,po 
25000 

, 25f):00 
250,00 
250,00 
250.00 
250,00 
250,00 
250,00 
250,00 
250.00 
25000 
250:00 
250,00 
250,00 
2M.00 
iOO,()f1 
25000 
250,00 
250,00 
250,00 
250.00 
2,0;0,00 
250,00 
250.00 
250,00 
250,00 
250,00 

.250.00 
2.íO,oo 
250,00 
250.00 
250,00 
250,00 
250,00 
250,00 
2iiO,OO 

.250,00 
250,00 

" 250,00 
250,00 

. 250,00 
. , 250,90 

251J,OO 
2.'>0,00 
2,'>O,O(l 
250,00 
250,00 
250,00 
W},OO 
250,00 
250,00 
200,00 
2,'}O,OO 
250.00 
2&0,00 
~,O{l 

Fecha' en que debe 
empezar a cobrar 

Día, Mes Año 

1 enero 1900 
1 81\ero 1900 
r enero 1960 
1 enero 1960 
l' enero ]960 
1 

, 
::960 eneto 

1 enero 1$0 
1 enero 1960 
1 ~nero 1960 
1 enerQ 1960

1 1 enero 1960 
1 enero 1000, 
1 enero 1960 1 
1 enero 1000 I 
1 enero 1900 1 1 enero 196(1" 
1 enero 1960 , 
1 enero 1900' 
1. Gnero 1960· 
1 enero 1900: 
1 enero :l960¡ 
1 enel'O • '900 
1 enero J960 1 , 

·1 enero 19601 
1 enero 1960. 
1 enero 1960¡ 
1 enero 1960, 
1 enero 1960. 
1 enero 1960 
1 enero 1960 
1 enero 1960 
1 enero 1960 
1. . enero 1000 
1 enero 1900-
1 enere¡ 1960 
1 enero 1960 
1 enero 1960 
1 en~ro 1960 
1 enero 1960 
1 enero 1960 
1 enero 1960 
1 enero 1900 
1 enero 1960 
1 enero 1900, 
1 enero 1960

1 1 enero 1960 
1 enero 19SO, 
1 enero I!)('¡O, 
1 enero 7960 ~ 
1 enero 1960 
1 enero. HlGO 
1 enero 100a 
1 enero t960 
1 enero 1,!~6() 

1 enero lOaO 
1 enero )\161) 
j enero' 10('10 
L Gnoro • 191\0 
1 , <moro lUGO 
:1. GfiarO lUSO. 
1 <mero 1Jl!l() 
1 eltero " 19(10 

So.ntafó Puto%' (D. José) ... " ....... . 
Santa Longlll'ela (D. Lorenzo) ... • .. 
Sarran-o Ahitado (D. F.abián) ....... .. 

1 1 enero Ill(lO 
¡mero lOOO 

Tavi'ó· Fel:lp·e (D. Jorge) .H .......... . 

. Tabo.ada- P·al'adél& (D., lU'!kn EmiliO) 

1 enero 19M 
1 anero 1000' 
1 enero 1960 : 

D. O. núm. 

.. 
Punto de :residencia de .los interesado!¡ 
y Delegaciones de HacienQa JlIOr las que 

., deben cobrar 

iLérida .. , ....... ... Lél'ida. 
Gironda ... '" '" .. , oo.'oo. Oren.se. 
Zamora '" ... ... ... ... ... zamora. 
Cadaques ... ... .... ... ... Gerona: 
S€villa.' ... ... ... ... oo. ..;' Sevilla.·· 
P~trol ' .. ~ ... ... ... o.. ... Alicante. 
Durango Vizcaya .... " ... Vizcaya. 
Las Palmas .. , '" .; .... oO. Las Palmas. 
San· Andrés de S. ... ... T~nerife. 
1:os Llanos ... oO. ... ••• ... TeneJ'ife. 
Aldaya. •.. .•. ... .., o" ... Valencia.. 
Madrid ... ••• ... ... '" .. D. G. Deuda.. 
Baralla .•• "o '" ••• .., ••• Luga •• 
La. Pala de G. o" '" ...:.. León. 
Arribas •.• .,. o,, .... ••• "0 La. Gol'1lfia. 
Lugar Nubo de S. J ••• , Valenciá.. 
Montalbán ... o" ~.. ..;... C6rddha. . 
'Priego o" ........... , •• H ,.. Córdoba.. 
Trlgás de L. o" ... n... Orens&. 
Argentina ., .... ·.oo ...... D. G. Déuda. • 
Mayals ..• ~ .. .' •. , ... ... ••• Lér1da..' 
Tetuán ,.. ... .., ... ,.: •.. D. G. Deuda • 
Castelló de F, •• , o.. ...... Lárida.. 
Las Palmas n' ... ... ... ••• Laa Palmas, 
SeoaM" ..... f#. 111* ....... 11/;0" Oren&e~ 
Candeleda .•• ... 'H ... ... A vUa. 
Almodov.a..r del D. .,. ... Córdoba. 
Catarrosa. ... ••• ... o., .. , lIfalencia •. 
iBa.da.J9Z. ••• ... .., ... ... ... Balda.joz. 
'Lieiro •. , ... oo. .., ... ... ,.. Lugo., 
Monfollrte

ó 
dd6

F
L. ~ .. n. ...... LLllgérl0d'" caste ,e ........... H _ 

,Vllanová, de M. .•• .•• ..; Léridta. 
GalCLar ... ... ... ... ... oo. Las P,álma&. 
Pala.frugue~:... ,.. ... ... ... . Gerona. 
Torregrosa. ... ••• o" oO.·... Lél'ltl~. 
})uebla. ... .•• ....... ... ,.. Lugo. 
Llago.swra. o.. O" ... ... n. Gerooo. 
'Cebreros 'H ... ... ••• ...... A vila. 
Albel'~ería L. ... ... ... Ore.n.se. 
Rata! ... ... ;.> ... ... ...... Alf.eante. 
San Nioolás d-e T. ... ... I:.as Palmas, 
Chao ... ... ... ... ... ... .., Oren&a. 
Bilbao ... ... ... . .. ' ... oo' Vizcaya. 
Aguda. Carballedo ... oo.... Lugo. . 
Cnbe~a de Bu.ey ••• ... ,.. Badajoz. 
Sl1an-Muras .•. n. ... .. :Lugo. 

ue! S. luan ... n. Orensa. 
BaRde ... ... ... Orense. 

Mona1ra. .......... H .. ,... (),rense. 
Palafl'uguel oo ........... :~ Gerona, 
Magallón ... ... ...... . ZaragOza (b) 
Castelló de F .... '\' ...... Lérída. 
Sevilla. ... ... H' ... ... .oo Sej;11la.. 
Las, Al'en!LS ... ... v. ... ... 'Vizcaya.. 
Sa.villa. ... ... ... ... ... ••. Sevilla. 
Besooa.no ............... : .. Gerona. 
Los .Anguilas ......... ,,,. Alba.cetel • 

Malilla ... ... ... ... ... oo.. Me.Ulla. 
Mista.tfl. ... ... ... ... .H ... Valencia. 
Uinojos!l. del D. ... ... ... CórrJ.oba.. 
R:ln.o6.n deB. ... ... ..... Murcio.. 
Baro-elona ... ... ... 1.. ... Ba.rcelona,. 
Villanuava. de L. ... ...... LUg"<l'. 
Morata de T .......... '... D. ,G. D'euda.. 
Las Palmas. ... 'oo ... oo. ',,; Las Palmas. 

Tarl'·azo,Fernánd'ez (D. l()Sé) ........ . 
'l?ó-losa Expósito (D. J',osé GlIegoTio,) .. . 

,250,00 
250,00 
250,00 
2OO.OC 
250,00 
250.00 
250,00 
250.00 
250,00 
250,00 

1 enero 
1 enero 

1960 I 

19!:l0 

Chantada ......... 'H ...... Lugo. 

1 

Madrid oo' ... ... ...... .D. G. D'6'1lda. 
Arriba V. de Atai~ .oo Na,y,arra. 

'. . , 

" 



D. O. ,nÚlll. 28i 1,191 

Feeha F=n m al 
APlILLIllOS y NOAf.!ÍRlllS que le co-

rresponde 

eh. , que debe 
empezlU' a cobrar Punto ,de residencia de los interesados 

y D<¡legaciones de Haeien~ :por las que 
deben cobrar 

-
Pesetas 1\liá ,~~s Afio, 

~ " 

' ¡ 
. , . 

~,OO 1 enero 3960 tomé mcognito (D. Salvador) Cha.ndr.ej,a de Q.. .... .. ... ~ ..... ÜTense. 
Tol'lOsa. Francés (D. Pablo) ..... : .: •... 250.00 1 enero' 1960 Petrel .. , ... ... ... ... ...... Alicante, 
¡¡rumue !barra {D. Félix} ... ... oo .... 250,00 1 enero. 1960 Murelag¡¡. ... ... ....... .., Vizcaya., . 

250,00 1 ener!} 1960 Vázquez Domíngnez (D. 'Consta.ntmo) 
Vázquez: Olleros (D. Manuel) .... 0. '0' 

Vllileiros (Lovios) '" ...... Orense. 
250,00 1 enero. J960 Seara. ... ... ,.. ... ... ... Orense. 

Vázquez Pérez; .(D~ Manuel) o ........ .. ·2.."iO,00 1 enero :960 Mo:reiras-Boboras ... ...... Orense. 
Setevento :.. ... ... ... ..• Lugo. Vázquez Quiro~ (D. Joaquín) ... ; •. , 2&1.00 1 enero 1960 

Vera Barroso (no Manuel) '" .... , .. .. 250001 
250;00'1 

(nero 1960 VaJIe Gran Rey... ... ... Tenenfe: 
Vila Pert'iras (D. Antonio) ......... : •• , enero 1960 San CristóbllJ. ... ... ... '" Lugo. 
Villafuerte Alba. (D •. José) ... ... o" ••• 250,00 1 4 enero 1960 Córdoba. '" .. ~ ." '" ... ' ; .•. Córdoba.. 
Villar (D. Antonio) '" ... ... .:. ... ,. . 250,00.1 enero 1960 Barral '" .,. .•• '" ... .. Orense. 
Yust.e lrlarte (D. Francisco) ....... .. 25000' 1 " t 

,enero 1960 Pamplona. ... ... .,. ". ." Navarra.. 

OBSERVACIONES 

(a) Esta. pensión la. eobra.'rán hasta. 
el 15 de abl'il de 1900 fecha. d~ fallec!" 

i 

, 
miento del causante, quienes acredi
ten .ser ~us herederos legítimos. 

(b) Esta pensión la cobrarán hasta 
el 26 de junio -de 1960. fecha.dal falle--

. 

.. 
eiIñiento ~e1 ca.usante. quienes M1'edl~ 
ten ser sus herederos legítimos. 
"¡Madrid, '1 de diciembre de 1960 ....... 

El General Secreta.ric, José (JarvfLlal 
Ameta • 

ORDENES DE LA PRES'IDENéIA DEL GOBIERNO 
Vacante en la. policío, Gul:>ernativ& UnldaiCI-es de la Provincia. Durante 

de la Provincia de Uni una pla.za. de los cu-átro meses· de licencia. regla
~.tlgIl.da; {lobada en el presupuesto de m-snta.rla tendrá. der.ecllo al pero~bo 
... m15ma. con el 81l-eldo del empleo integro doe sus emolumentos y será.n 
y tl'i~nlos que se tenga.n reconOCidos, ·de cuenta. del Estado lOS gastos de 
él ciento cincuenta. por ciento y trie- viaje del interesado y su tamUia, 
nlos en corl6epto de .gratificación de tanto en el de incórporación como en 
I'tsldencla. gratificlliClón dé mando 'de eJ. de las licencias reglamentarias. 
Slete mU oohocient.s;s pesetas anuales, Las instancias, en ,lás que se ha.rá 
Q1'al1fJ.e.a.Olón especial de seis mil pe. constar ,&1 esta.do civ11 del interesaiCIo, 
setas, gratifIcaCión de (Joblerno de deberán dirigirse a.l ilustrisimo sefior 
~es mil pesetas, gratificación de vi- Director general de Plaza.s y Provin
b enda de mil qulentas pesetas, tamo cias Africanas y se cursarán a través 
len anuales, y masIta doble, se de la Dlreooión General o,e Recluta

anuncia: su provisión a concurso en! miento y Personal del Ministerio del 
Ire br!g-a,das del'Ej érc1ta. 'de Tie)'l'a. El ército, que tramitará sólo las de 
La campai'Í.a. niínima. será de v,éin. aquellos qu~ considere destinables. 

I!~uatro meses; durante les cuales no El plazo o,e pl'esentac16n de instan. 
se POOl'á SOlicitar destino. clas s-eré. el de treinta días naturales, 
1 Tra.ns.cúl'ridos veinte meses desde la. contllidos a partir del siguiente. al < de 
ncorpora.ctótl al '{1estlno, eldesig- la publicación .de este a.nunel0 e.n el 
~a4o tendrá. derecho a.1 disfrute de ~Boletín Oficia.l del Estado», y esta
r~a.tl'Q I!;J¡a&eS de licencia. reglamenta- rán E¡;compafiadas ,de 105 documentos 

a. ll.!l. ltI. f<lrma. que determinan las siguientes: • 
~8l}Q6I.elones vigente",; no s1éndolHa.) La :l'1tlha. ".:esurnen que pl'ooep. 
i~ ab9no, a. tal fin y en su 'caso, el tú:an la.s instrucclones para la. re.dac

tnpo que fia.ra. ~rvido en otras clón de la.s hojas de servicio, 'apfoba.-

d.a.s !por Ü<l'dan de 21 de marzo de 1953 
(D. O. núm. '(1). 

b) Informe del p1:1n.e1' jafe del 
Cue:rpo o Unida.d a que pertenezca el 
intere$ll1do. 

e) Certificllido médico á..crooitativo 
de ;n,o padecer leslon-es de tipo tuller
culaso, de carácter evolutivo, sean:-.o 
no bacili:fera.s así como de no; presen
tar doesvilliCión e.oontuada de la nor
m!ÍUdad psíqüica, de tipo cara.ctero--
lógico o tempe:ralmental. . 

<1) Cuantos dqcum.entO'S y certifica..
c!<mes estime ca" solicitante opo,ñu.. 
no ap'ol'tar en lu.stlficaCj~ de ~os mé· 
ritos que &&. aleguen. 

La Pr.eslJd.encia del Gobiel'.no, apre
ciando los· ;méritos y circunstanciall 
que co.nctlrran en los solicitantes, po-
drá designar a cualq¡,üera de ellos, 
siempre que cumplan las condiciones 
exigidas. o declarar desf.erto el coo-
pursQ.·' . 

Madrid, 6 de diciembre de 1960 • ...
El Director general, '¡posé Dtaz de'" Vt
Llegas" 

(Del B.O. det ¡¡atado núm, S08.) 

~------------~.~ -----r~----------------------------------------------------
'AV ISO 

~~------------------------------------------------------~----------~ .\ 

~ EL MEBO ENVIO DE CANTIDADES, EN METALICO A ESTE «DIABlO 
.lI!OIAL» NO < ES POSIBLE. CONOCER EL MOTIVO \ DE LA REMESA, :NO 
:".: .. , . O;MITA SU AVI~O . 

,~~,------~----~--------~--------~----~--~----------------------------------, 



;. ~> 
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REGLAMENToS,., FOLLETOS E IMPRESOS OFICIALES QUE' PARA SU, VENTA 
SE HALLAN EN ESTE "DIARIO OFICIAL" ·f 

_L • 

, 
!' 

• '. • I 

• " . 
"Dlarlo· DlidalJr y UCQle,dóB legislaU,."·, 

~ l\. I 

del Ministerio 'del . EJérd~ 
!: * 
i , Se ha.llan a la venta en este DIARIO OFICIAL algunos tomos de a.m.bas publiea.ciones. 

. I 

'1 \ 

eneuadernadoo y en rústic&, y que comprenden los a.fi3S 1889, 1895 a 1897 ,1899,1900,1905, 
1921 a. 1923, 1929, 1933. 1934, 19861 1988, 1940 a 1942 y 1945 a 1959, los DIWOS 

OFlcÍATES. y los afios 1815 a 1877. 1880 a. 1882, 1884 0'1887 t 18~; 1900. 1912, 1918, 1920, 
1922 a 1925 y ],.927 a 1929, ia cColeooi6n Legislativa.». . 1 

1> ' •• 

!)a.do el reducido número de tomos de" que se dispvne, su prooio, en ,J.'llstica. y encuáderH 

nado,;, del tomo trimestral dél DIARIO y el &~u91 de l~ cColooci6n LegislátiV&J. es de .reteata 
pesetas. 

'AS pe,didos al aro Teniente Ooronel .pireetor, serán servidos por' orden de pe~io:ión, 
• • t ' T \ ' 

y, ésta se formula.rá en la, forma·habitua.l y previo el,cargo del tranqueo certifica.do. 

LA :pm:moOION 

, I . \ 

¡ Programas, para Ingreso ~n' la Academia General MIlitar 
Se balla a. la venta en. este DIARlq OFICIAL, al precio de 10,00 peselia.s ejemplar, má.s 

8.00 pesetas de ga.stos de envIo, folleto conteniendo las Instr~cciones y' Programa para in~ . ' 

graso en, la Academia General Mi1it~, aprobados por o.rªen, de: 22 de' octubre de 1960 . 
, \. ,\.> < • 

(1). O. mimo' gOl). 

Con: el fin de fa.cilitar la labor c~nte.ble, se ru~ga que si efectuar \ los pedidos 
mitido el importe de los mismos. . \ 

Madrid, noviembr~ de 1060. , 
I 

. ,.( 

J-.w, 

.... 
I 


